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PARÍS 
IŜ E E T .A. IS^ O ]Ei X' O S I S 

De ios dos partidos que hoy se hallan ei; 
•gestación y que probablemente aspirarán á 
representar los primeros papeles en el esce
nario político cuando éste se vea libíe coni-
pü.etarnente del íantasma jacobino, ninguno 
lleva el sello genuinamente francés. El uno, 
tí iSfeudo orleanista, es' de marca inglesa. El 
otro, el similia imperialista, es de proceden
cia americana. 

Ninguno de los dos paette satisfacernos, 
porque ambos están infectados del virus li
beral. 

Pero en Francia forzoso es confesar que 
el segundo tiene aire más nacioaial y está 
más conforme, si no con las tiradiciones, á 
Jo menos con el carácter, las tendenciaiS y el 
temperamento de la raza. 

Muy por encima de ellos está la Action 
Frangaise, movimiento singularísimo y casi 
inexplicable, que en sus líneas generales se 
apiroxima bastante al ti-adiciooialismo espií-
ñol, del que diríase que ha tomado, calcándo
los casi al pie de la letra, sus principios capi
tales: afirmación de la tesis religiosa,, como 
base primera, indispensable, de toda restau
ración nacional; regionalismo, y por consi
guiente, amplia dfiscentralizacióm adminis-
tnativa; regresó á la tradición; abctninajción 
del liberalismo. 

El programa en Si no tiene tacha. Pero 
¿ quién lo ha redactado y quién es el llamado 
á ponerle en práctica? 

Su autor es Carlos Maurras, un escritor 
eminente, con inteligencia privilegiada, pe
ro discípulo y admirador de Augusto Comte, 
y como* él, ardiente pcisitivis-ta. 

Predica la religión, pero no cree en ella; 
aconseja á todos practicarla,. «como necesi
dad social», pero no la quiere para sí, indi^ 
vidualmeaite. Es un abanderado que exige 
á todos juramento de! fidelidad á la bandera 
que enarboia, i y él no jura! 

Ese es el apóstol, el verbo, el inspirador 
teórico de la Action Franfaise. 

Su representante práctico, el destinado á 
llevar á la realidad ese .programa, es e;l du
que de Orlea,n)S, cuyos sentimientos íntimos, 
cuyas tradiciones atávicas, cuyas inclimacio-
iMfo natuarales e&lán reñidas- con semejantes 
principios y que se ha negado á Suscribir 
á ellos meses enteros, rindiéndose ail fin, no 
á la convicción, sino á la necesidad, y cuan
do se persuadió de que si no capitulaba, su 
partido quedaría reducido á la mínima ex
presión, compuesto únicamente de media do
cena de snobs insustanciales, que sólo en
tienden de dirigir cotillones 6 de reñir ba
tallas incruentas en el tiro al pichón, y que 
ee llaman monárquicos porque «viste bien» 
y por ver sns nombres impresos en las cró
nicas mundanas del Ga-uiois, pero que ca
recen en absoluto de toda influencia en el 
pais y en la política. 

En provincias, la masa monárquica es to-

LA REPÚBLICA s e DESMORONA 

Los mo 
E»ox.ííS'2:o-ai. i r -SZXT^A. 

da en absoluto de la Action^ Franfoise, y 
paia no enajenársela capituló el nieto de 
Felipe Igualdad en Maurras, pero si subi«ra> 
al Pode*, Se apresuraría á prescindir de ella 
y á suicidarse politicamTemfe. 

Dada esa incompatibilidad esencial entre 
el programa neo monárquico, excelMite, en 
sí, y los hombres que lo encarnan, lo mis
mo en la teoría que en 1^ prácitca, abomi-
nableSi, no cabe forjarse ilusión alguna so^ 
bre la viabilidad de ese partido, que en 
otras condiciones podría ser, no sólo una 
esperanza, sino- una solución, y hay que 
descartarle de los factores' de la política ac
tiva. 

Esta girará, como ya llevo dicho, entre 
los dos partidos que hoy' se hallan en es
tado casi de nebulosa, el republicano parla
mentario, de-filiación orleanista, y el repu
blicano plebiscitario, de- estirpe napoleó
nica. 

Eos satélites de la Unión liberal popu
lar, que hubieran podido ser los arbitros 
de la situación y llevarse á sí, desde «3 
principio, todos los sanísimos elementos 
^:ue forman la Action Fraiifaise, si su ilus
tre jefe el vSr. Piou hubiera tenido sentido 
más claro de la realidad, serán arrastrados 
por 61 primero de ambos grupos, del cual 
formarán el ala derecha, y deben renunciar 
á toda esperanza, hasta la más remota, de 
tener personalidad propia. Nunca actuarán 
más que como aliados, á los que, en los 
momentos, de apuro, se arrojará una piltra
fa, y que tendrán que contentarse con sal
var, si pueden, algunos restos de , lo que 
todavía queda en, pie de su programa,^ pe
ro que habrán de renunciar á la victoria y 
á la aplicación íntegra de ésta. 

La marca de su esterilidad aparece en el 
epíteto de liberal que el Sr. Piou se ha obs
tinado, con terquedad incomprensible, en 
no l3orrar nuiíca d¿l título de su «Unión 
popular», 4 pesar de altísimas indicaciones 
en contrario, empezando por la de Su San
tidad Pío X, que repetidas veces, con tan 
paternal insistencia como poco fruto, le ha 
llamado la atención sobre lo que hay de 
antipático y de peligroso en ese calificativo, 
que tantas y tan legítimas suspicacias des
pierta entre los buenos. 

Preparémonos, pues, apenas haya sido 
barrida la basura radical, á asistir á 4as 
luchas, más académicas que políticas, de 
los dos partidos, demócrata templado y ce-
sarista tibio, que hoy principian á tornar-
forma eoncreta y que alternativa y efíme
ramente ocuparán el Poder, hasta que suene 
la hora, inevitable, de una guerra interna
cional, que lo mismo si es '«floriosa que 
desastrosa, dará á este país infortunado el' 
único régimen que le conviene: la dictadu
ra, es decir, el látigo. 

F. M. MELGAR 

PAI¥II COüCemO y ALfáElDA 
POR TELÉGRAl'O 

IDE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

Tu\ 8 12 
Eos mcnárquicos pcrtuguiscs que queda

ron, en las inmediaciones de \'alv,iica van á 
unirse á las columnas <-/C i <"\a CCHÍCHO y 
Alineada. 

Segúin lo» p^psiSí. a< <s :. 

París, 5 Julio igi2. 

¡Í10V SALE.JIOV! 

ELt SOHTEO 
DE 

4.000^ESETñS 
Hoy martes, á las diez de la mañana 

y en el salón de actos de la Redacción de 
EL DEBATE (Barquillo, 4 y 6), sa celebra
rá e! sorteo de las 

€&ÁTR& mu PESETAS 
que este periódico regala á sus favors-
sadores. 

Para asistir á la operación del sorteo 
bastará exhibir los billetes canjeados por 
vales. 

Lisia de los señores á quienes no han 
•podido ser enviados los billetes que les 
corresponden, por no haber especificado 
su dirección: 

D. Florentino M. Solís. 
Sr. Ozores. 
D. Antonio A. Sauriens. 
D. Casto Polo. 
D. Benito M. de Morales. 
Doña Rafaela Miró. 
D.. Antonio Alvarez. 
D , José María Matencio. 
D. Pedro Prieto. 
D. Anastasio Cristóbal. 
D. José V. Palacios. 
D. José Bergel. 

CAUS^RiS FARISÍEH 

SRBIOS... 
A L 

Por haber sufrido extravío, quedan 
anulados los billetes números 14-378, 
14.379, 14-380 y 14-457 á 14.500, ambos 
Inclusive. 

Por lo tanto, si uno de los números 
expresados alcanzase premio en el sorteo 
de hoy, se considerará como no premia
do, y en su sustitución será extraído otro 
número, que será el que obtenga premio. 

S J "CX J± l 1". laCSr..^-
POR TELÉGRAFO 

T)*abaiati m u c h o s o b r e r o s . 
PARÍS 8. 19. 

Las noticias que se reciben de MarselUí, 
Havre y prinlcipales puertos aseguran que 
Sel contrato del trabajo Se hace en condicio
nes normiales y que 'son muchos los obreros 
que trabajan en los muelles. 

L a s p e r c u d a s . 
LONDRES 8: 

En las, siete semanas que llevan de huel
ga los dockers lian i^erdido en jornales 24 
millones de fraiucos, que unidos á los cualíro 
juSllones que han pagado las Cajas de resis-
ieiicia de los trades Unians, suma una pér
dida para los huelgui&tas de 28 millones de 
francos. 

Más de 15.000 obreros esquifols aprovi-
aiíMiau la MetiópoH, Bo iiot4iido!S§ Ja falta 

PRflI copio 
¡La ciencia!... ¡Qué hermosura! Después 

del invento de Metclinicoff, vino en seguida 
el de no sé qué sabio -¡lorteainericano, que re
mienda hombres como quien remienda za
patos. 

No es el sabio en cuestión coino aquel 
ventero andaluz que anunciaba ^n un carte-
lón á la pu'erta de su venta: «Les domingos 
tengo riñones.^.ii El norteamericano, los do
mingos y los dias de labor, tiene ríñones, 
hígados, tripas... á la disposición de todo 
cliente desriñoriado, etc., etc. 

Ahora, otro sabio, que se llama Lceb, 
anuncia otro descubrimiento ritucho más 
prodigioso. 

Lceb ha dedicado su existencia al estudio 
de la fabricación de seres vivos. Lceb, a) 
cabo de muchos años de trabajo asiduo, ad
vierte al público, po.r la vía de la gran Pren
sa internacional, que sus ajanes prolijos han 
sido coronados por el éxito más lisonjero. 

Lceb nos afirma, en efecto, que ha llega
do... ¿á fabricar hombres, tuertos ó dere
chos t ¡No tanto! Pero ha Wgado... á creer 
que iin día se logrará producir artificial
mente seres vivos, 

¡Un dial... Sí; es el cuento de aqueV pe
luquero, qu'e todos los días ammciaba á la 
puerta de su establecimiento: «.Mañana se 
afeitará gratis.T> 

Mañana... •& otro día saldrán de las retor
tas de los laboratorios niños que llamarán' 
papá,al sabio retortista, que luego crecerán 
y seyán rayos de la guerra, genios del arte, 
admiración del mundo. 

Los grandes espíritus venideros exclama
rán orgullosos: nFué mi padre un alambi
qué; fué mi madre una alquitara.yi 

La fraternidad universal se reducirá á esr 
to: «Todos somos hermanos del anís del 
mono.i) 

La verdad es que si los Gobiernos tuvie
ran idea de la justicia, tados estos sabios 
proftmdos estarían en los manicomios ó en 
las cárcetes, en los cuatíes y en las cuales 
no hay más que cuerdos é inocentes, si se 

: los compara con la cuerda de doctores sajo
nes y judíos despampanantes. 

El primer remedio que, hace ya bastantes 
años, encontró Metchnicoff contra la vejez 
patológica, era la leche cuajada. Se hizo un 
reclamo prodigioso de este producto, cuya 
venta en París y en Vichy se confió á dos 
damas.jóvenes, que le habían ganado «lí ju
dío ruso la afición. Jóvenes y viejos siguie
ron muriendo como chinches; pero las ac
ciones de la Sociedad que emprendió la ex-
piútación del negocio subiejron hasta el dé:-
cuplo de su valor. Que era lo que la Socie
dad judía quería demostrar. 

Ahora, á este insensato de Lceb se le po
día preguntar: «Y bien, ¿qué ventajas va 
á reportar la humanidad de la fabricación 
de seres .humanos por el método artificial f 
Cuando otros tan sabios como tú ponen la 
felicidad humana en el neo-maltusianismo, 
¿nos vienes tú con chicos artificiales f ¡Era
mos pocos y parieron las retortas!—te dirán 
los n^o- maltusianos...s) 

¡Ahí se las entiendan todos estos sabios 
de Le ganes, los unos queriendo abolir la 
humanidad natural, y los otros queriendo 
fabricar la artificial, como se fabo-ican sal
chichas! 

ECHAURI 
Paris. íí 

-' • 8. 15,45 
No se ha scCialado nii g .', ; MI.VO \P\ ,tc^-

miento, ni aun en las rc^,'. iics luialcs del 
Norte, y todo el vSur y cci.tio d i jnls Chía 
tranquilo, según afirma el C.ob c;ño de la 
República. 

Kesp-ecto á las incuisiuu'vS tV emigir.dos 
de Galicia, aparte de la de \'alenca ai man
do del capitán Sepúlveda, y 01 11 que dos 
monárquicos fueron mutrtob (uao de elle, 
sobrino del conde de Casca-Bellos), y de l i 
de Montealegre, mandada poi Paiva Coi-
ceiro, y con la cual no h i hc'bido crcuenuo 
alguno, una tercera incur-ión ti-\o 'iigii 
por Lamas, cerca de \i!laverde, ,?1 aiaíd-j 
del jefe Camacho. Esta partida tuvo escita-
muzas con los republicanos, en una de las 
cuales, el teniente de Estado Mayor Maia 
Magalhaes, que mandaba las trepas repu
blicanas, fué herido en una pierna. La arti
llería venida de Chaves causó grandes des
trozos en la banda de Camacho', quien tuvo 
que cruzar la frontera. 

En general, los realistas se han apartado 
pocos kilómetros de la frontera, y han en-
ecnitrado libre el camino para volver á ín-
t^narse en España, donde son desarmados 
por la Guardia civil. 

La interrupción de líneas telegráficas y 
las tentativas de oksti-ucción en las vías del 
ferrocarril, en las provincias del Norte, li
mítrofes con España, se han reparado en 
poco tienipio. 

C o m u n i a a e i o n s s r a s t a b l s c i d a B . 

Tuy 8. 16,10. 
Han quedado restablecidas las ccanunica-

cíones entre Valen^a do Miño y Oporto. 

L e s monift^ioou. En e s t a d o d e s i t i o . 

LISBOA 8. 18,55. 
Comunican de Viana del Castillo con fe

cha de hoy, á las siete y cinciuenta minutos 
de la mañana, que un grupo de doscientos 
monárquicos se refugió en el monte de N. S. 
del Faro. 

Dicen de Valen^a que se han visto varios 
cadáveres de monárquicos y republicanos en 
el río Miño. 

A las tres de la mañana reinaba completa 
calma en dicha población y toda su comarca. 

La. autoridad civil de Viana. del Castillo 
ha entregado el poíler al coníandante n-ili-
tar, por haberse suspiendido las garantías 
constitucionales en dicha provincia'.' 

Siguen l a s d e t e n s i o n e s . O t r a s «o> 
tioias. . 

LISBOA 8. ao,ió. ' 

Las noticias que llegan, de los pueblos de 
la ribera del Miño acusan el haberse comt.^ 

jtidc algunos a.tentadoi& contra algunas per
sonas más significadasi. 

I Se dice que en, Celorioo han sido atacados 
j dos altos funcionarios al servicio de la Re-
;, pública. 
I Las noticias que van llegandoi de Valen ga 
do Miuo' confirman que el orden va afírmán-
dcse progresivamente; sin embargo, en nu-
merosasi localidades contiiíúan efeccuándo,se 
detenciones. 

' Esta mañana Se han encontrado en las ca
rreteras enormes pinog> y ewcaliptus atrave-

¡ sando las mistmas. 
I Sin duda, los monárquictis pretendierotí 
obstruir dui-ante la noche pasada el paso de 

1 las tropas que debían llegar. de diferentes 
puntos para combatirlos, principalmente de 
Braga y Oporto. 
En e s t a d o de g u e r r a . L l a m a n d o á i o s 

i l c e n s i a d o s . 

LISBOA 8. 31,35. 
En las localidades próximas á la írcntéra, 

las autoridades militares se han hecho cargo 
de los 'poderes. 

Algunos gntpds de paisanios con armas, 
ayudan en varios puntos á la autoíidad mi
litar. 

Los soldados licenciados han sido llama
dos nuevamente á filas. 
. Se ha procedido ya al derribo del iunme-
bíe en ruinas de la Cuesta del Castello, de 
Lisboa, donde, como se recordará, efetalló 
ayer una bomba de dinamita. 

L o s m o n á r q n i c o s , s a t i s f e c h o s * 
BARCELONA 8. 22,40. 

Procedentes de París, han llegado dos per
sonajes monárquicos ,portugueses, que des
empeñan cargo cerca del ex R€y Manuel. 
Conferenciaron con los tradicionalistasi, mos
trándose entusiasmados y conñadds en un 
próximo triunfo, que los traerá la instaura
ción de. la. Monarquía portuguesa. Aseguran, 
que cuentan dentro dé Portugal con hombres 
sobrantes para realizar sus propósitos, sien
do Jo más difícil proveerles de armas. Dicen 
que el actual movimiento carwe de impor
tancia y sólo obedece al deseo de introducir 
armas en el pais vecino por distintos pun
tos de la frontera y las rías, distrayendo las 
fuerzas de las poblaciones costeras. Hoy 
marcharon para la frontera portuguesa. 

L o s m e n á r q u i c o s s i g u e n a v a n z a n d o . 
LISBOA 8. 31,52. 

El Gobierno de la República insiste en 
que existe la más completa disciplina en el 
Ejército republicano para mantener el or
den en lasi localidades tumultuosas é inva
didas por los monárquicos, pues tanto oficia
les como soldados no han dado ni una de
serción. 

Los monárquicos, que se habían retirado, 
han -vuelto á ocupar en la frontera la ciudad de 
Chaves, provincia de Tras-Os-Montes. 

El sexto regimiento de Caballería, que 
acom.paña todos los movimientos que se efec-
tiian contra los monárquicos, se encuentra 
ya cerca de Chaves, entre los bandos realis
tas y las tropas que van llegando de dife
rentes puntos para resta.blecer la tranqui
lidad. 

Se han hecho algunas detenciones. Los 
realistas que habían penetrado hasta ViUa-
yerde, cambiaron dispares con las tropas á í l 

¡ 19 ° regimiento de Infantería, que les contcs-
[to con cañones y ametralladoras. 
¡ i^i cclunnia de '^lUa Couceiro ha entrado 
pot Móntale^ ife, â -'-r ándose á vSanleliinho. 

iSoftifjspdoa ele Cha i res . 

VERÍN 8. 22,4o._ 
Tic tenido ocibióu de hablar con algunos 

\i']eiOb llegados de Portugal, de cuya con-
^elWCJon he obtenido noticias de grandísi
ma impoiti>ncía 

Lo, \idjfcios a que ha.so referencia cuentan 
con gian Injc de detules el sitio puesto 
á Chave/. jx.i 1-is f-ieizas que acaudilla el 
monárquico P a n a Couceiio. 

El \<i.lento capitán, A frente de sus hues-
tct, í-ompnestas de hombres decididos, ha 
lofo, cor.t;a la pbza, vivísimo fuego de fusi
le 1 la y Cañón. 

Adcipá':^ ire dicen que este mo\'imiento de 
Pajva '•crá secundado por la partida armada, 
que obc'jeco b s órdenes de Almeida. 

Oada la tenicidad del asalto y al entnsip,,*-
Kio de que se Inllan poseídos los monárqui
cos, se iu.£aa .i,uy difícil la situación de la 
plaza de Cbavez. 

TELEGRAMAS OFICÍALES 
' : ORENSE 8. 19,10. 

Gobernador á ministro: Alcalde Verín di 
cerne regresa ds puente internacional Te; 
ees, observando que partida Paiva Coucei 
ro, c-ompuesta 700 hombres,' internádose pla
za Limia, bombardeando .plaza de Chave?.. 

Las dos partidas de Almeida, die 300 hon; 
bres, secundando movimiento Paiva, avan
zan rápidamente hacia mismo punto. 

+ 
ORENSE S. ig,¿o. 

Comunica administrador Coaeos, conduc
tor coi5reo Portugal, no pudo pasar frontera 
por vivo fuego fusilería cañón desde las 
ocho proximidades Chavez. 

L a s t e r r i b l e s é r d e n a s de l S p . Cana
l e j a s . 

El jefe demócrata, que ya en otras oca
siones favoreció de un modo indirecto á los 
carbonarios, acaba de dicSr"3rdenes que me
nea á' constituir un atropello á la justicia 
y sobfei todo un& inconveniencia política, 
dado el puesto que actualmente ocupa. 

I El Sr. Canalejas, que á ciencia y pacien
cia de la nación consintió días y días las in-

jcufc-sáones y correrías de los guardsñas por 
I tierras de Galicia, lia dado órdentete á los go-
1 bernadores de las provincias fronterizas á 
I Portugal, recomendamdo la prisión y encar
celamiento de los monárquicos'portugueses 

¡que pasteti á nuesijo territorio. 
I Dicha orden, en su rigor, contrasta con la 
lenidad quia el Gobierno espa.ñol supo uisar 
en los días y anm meses siguientes á aquel 
en que '£fe representó la indigna farsa de la 
iletvolución portuguesa. 

La democracia' del Sr. Canalejas nó ha 
podido quedar peor parada. 

e^Ná>^i^l^iÍ^w 

3^IS.-^]Csr iDO uí>i.lL,I?.DEIDEI305t 

ACCIOENTE DIIAiliTimO 

DOS Bñeces ÚMB^M 
POR TELÉGRAFO 

No hay desgracias. 
NUEVA YORK 8. 21,40. 

A consecuencia de la densa niebla que 
reinaba, han chocado el trasatlántico Can-
nesville y ©1 acorazado Hamplishore. 

El choque "Ra ocurrido cerca de Long-Is-
lang. 

E l primero de dichos buques llevaba á bor
do 9Q0 pasajeros, y á pesar de haber sufrido 
grandes averías en la popa, los compárti-
meiitos estancos pudieron mantenerle á flo
te hasta arribar á Neuport, donde desem
barcaron los pasajeros, trasladándose por 
tren á Boston. 

El acorazado apenas si sufrió averías. 

Dos días solos en el campo D. José Ca
nalejas, y vuelve á Madrid gordo, colo
rado, orondo y satisfecho. 
, Es una pena que al hablar con los re
porteros lo primero que se le ocurriese 
fuera ponderar lo bien que le ha senta
da la vida, silvestre. 

En él parece una alusión á Juan Jaco-
bo Rousseau, cuyo centenario actualmen
te se celebra. 

En nosotros despierta la esperanza de 
verlo á él, á Canalejas, nuevo Cincinato, 
ocupado en las faenas agrícolas: trillan
do, arando, cavando. 

¡Oh! ¡Sí! Xmite á Cincinato, pero no 
vuelva á la vida pública aun cuando su 
esposa le dé la toga á instancias de cua
lesquiera emisarios por que peligre la Pa^ 
tria. 

Y si Cincinato le parece mucho y muy 
lejano, copie al general Espartero, que 
finó sus dias cuidando gallinas, sin inás 
preocupación que la de sacar lucidas 
carnadas. 

Ayer fueron Azcárate y Pablo Iglesias 
á exigir del Gobierno monárquico de Su 
Majestad Alfonso XUI que persiga á los 
emigrados monárquicos portugueses. 
- Hoy, el presidente del Consejo de mi

nistros del Rey de España ordena que se 
encarcele á los jefes de la restauración 
portuguesa que pasen la frontera. 

¿De quién es usted ministro, Sr. Cana
lejas, del Rey de España, ó de los repu
blicanos de España y de la República 
portuguesa? 

No llamaré yo tiaición á esa orden del 
jefe del Gobierno; pero si afirmaré que 
es una supeditación del poder monárqui
co á los cabecillas republicanos, y un ex
ceso de celo por algo que debiera ser an
tipático íí la lealtad del hombre en quien 
Don Alfonso depositó su confianza; por 
algo que para Don Alfonso no puede me
nos de ser un peligro y para sus enemigos 
un aliento y un apoyo... 

Es, además, repugnante el fariseísmo 
de los Sres. Azcárate é Iglesias, invocan
do contra los que se salen de la actual le
galidad tiránica de Portugal, la, legalidad 
legítima de España, contra la cual ellos 
trabajan incesantemente, y fuera de la 
cual, y contra la cual se colocan harías 
veces. 

¡Pero hay más! 
¿No son ambos danzantes de la política 

los que continiíamenLe ruegan incultos, 
y lenidad, y aun impunidad, contra los 
republicanos y revolucionarios, y aun ase-
sivps españoles? ¿Cómo, pues, ta-nta sevi
cia contra los leales portugueses, que sólo 
por ser leales merecen respeto y vista- gor
da, ya que no se les concede apoyo? 

¡Eso faltaba á las canas de los señores 
Azcárate y Pablo Iglesias! 

• 
Rodrigo Soriano, haciendo el ridículo 

y algo peor: el espía, el delator, el sóple
la, el Garduña. 

/ Cualquiera diría que el país donde 
unas babuchas cuestan contos de reís tie
ne para los humildes menesteres del es
pionaje nada menos que una lumbrera del 
republicanismo español! 

Y lo Peor es que aun polizonte, es mal 
polizonte el antiguo aspirante á gentil
hombre de cámara y boca del Rey de Es
paña. Porque denuncia vagones llertps de 
explosivos para Portugal, y, en ejecío: 
iban para la Coruña... 

Ahora está en Chávez, cogido en la 
ratonera. Como aquello se formalice, lo 
veremos de ayudante del heroico Paiva 
Couceiro. 

¡Nunca cultivó Rodrigo el heroísmo! 
El heroísmo lo dejó para, un simpático 
y equivocado, partidario suyo, que.-todos 
conocemos- y estimamos, á pesar de sus 
errores... 

En París acaba de constituirse un Co-' 
niité', en el qu£. figuran el general Pou-
lleau, el pintor Delaiüe, el marquéi de 
Revcrsaux, el vizconde de Fleur-y y otros, 
para erigir estatuas y vionumeittos, en 
Rusia, á los soldados de la lla'maia 
uGrand Arméen. 

¡Eso es patriotismo! ¡Venerar y afa
narse y monumentaüzar aun las derfotds, 
las epopéyicas de 1 rotas, no menos glorio
sas que los triunfos más eclatantes! 

¡Cómo vamos á comprender aquí ese 
patriotismo, aquí, donde ni los triunfado
res de las armas, de la diplomacia, de la 
ciencia, de las artes, tienen conmemora
tivas piedras ó bronces ni en las plazas, 
ni en los recuerdos, ni en los corazones! 

¡Aquí, donde se abomina de los tres 
últimos Austrias porque en sus días Es
paña fué despoblada y pobre, sin com
prender que esa despoblación y esa po
breza eran las consecuencias de haber 
salvada la civilización en Europa y ha
ber sacado de la barbarie á la vida ra
cional el continente americano! 

+ 
I Nueve de Julio! 
De día, calor, mucho calor. 
De noche, al fresco, que nos envidia-

rían muchas estaciones balnearias, y bajo 
los árboles del aRetiron, que no tiene na
die en el mundo más que nosotros, noti
cias y descrípeiones de las flesias con que 
los navarros honran á San Fermín. 

Los comentarios que los cortesanos Po
nen á esas fiestas, en nuestra aima, ar
diente, admiradora y amadora de una t o 
gión, baluarte de la fe, de la lealtad, de 
la homadez y del trabajo, suenan á la^ 
armonios de la Jola imnorial del querida 
maestro Larregla, y en nuestro interior 
gritamos hasta con devoción: 

¡Viva Navarra! 
R. i? . 

La jornada regia 
POR TEtóGRAPO 

EN LA SeANM 
P e p a s e e . 

SAN ILDEFONSO 8. 20. 
S. M. la Reina- Doña Victoria ha dftdtí 

hoy un largo paseo, acom^añad^ de sus 
augustos hijos y de k Iníaata í)oña Te^ 
resa. 

Después, i-eeorrieron los jardines de Pala-
cío, viendo correr las fuentes. 

S. M. y A A. recibieron durante el paseo 
grandes muestras de afecto. 

Revis ta d e f u e r z a s . 
SAN ILDEFONSO 8. ¿0,30. 

En la pradera del Hospital revistó ho;j 
las fuerzas de la guarnición de Segovia Su 
Majestad e l Rey. 

El Monarca quedó satisfechísimo del es
tado de instrucción y disciplina de las tro,-
pas, felicitando á los jefe^ y oficiales. 

Por ord«n de S. M. se sm-ió á los solda
dos un rancho extraordinario, después áel 
cual las fuerzas emprendieron el regreso á 
Segovia. 

Por la tarde Don Alfonso estuvo ingandO: 
en el campio áe polo. 

EN SAN SEBASTIAN 
El "Gtiralda". Cumplimentando á la 

Éieisfa. 
SAN SEBASTIÁN 8.. 21,30. 

Ha fondeado el Giralda en la bahía de 1* 
Concha, saludando á la plaza con los cañ^ 
nazos de ordenanza. 

El comandante subió á Miramar, cumpll-i 
nieíutaiido á la Reina. 

S. M. Doña Cristina paseó á pie por 1» 
población. ' ; 

Publicados 6 no, no se devuelven originales; iMt 
que envíen original sin contratar antes con !a sr^ 
presa del periódioo, se entiende Que suplican la in< 

aserción GRATIS. 

(Haciendo ademáií de tirar).—-Aquel debe ser un espía... 
— No tires, no vaya á resultar Soriano, que es de los que corren de nuestra cuenta. 
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nSSÍDE KA INDIA 

Los repoMlcanos 
portugueses en Goa 

{DE NUESTRO CORRESPONSAL) 

Está visto que los republicanos de Lis-
Iboa y los de las coiionias pertenecen á la 
inisma casta. Todos bailan á la misma ,to-
ináda de informalidad. No parece sino qué 
6e_ proponen tacer reír á ambos mundoSi. JSn 
mi anterior información daba cuenta del 
general estado de anarquía que ^ desde los 
comienzos de Mayo se había enseñoreado 
de Goa y de los distritos cercanos. Al dar 
la información referida no habíamos hecho 
otra cosa que traducir las principales noti
cias que habían aparecido en los más serios 
diarios aUglo-indianos. Estábamos, pues, en 
la mejor de las creencias de que al menos 

jnos asistía una onza de verdad. Mas, ¡oh, 
desengaño!, no es así. El cónsul general 
portugués ha comunicado á la Prensa iu' 
giesa una nota en la que añi-ma que Goá 

Í
)osee ün Gobierno y gobernador mode-
os ; que reina una paz y tranquilidad oc-

taviana; que el pueblo comienza á disfru
tar de los frutos del árbol sagrado de la li
bertad,, y otras tantas j)latitudetí y lugares 
comunes de escritor adocenado. 

Las noticias publicadas por el O G'óa'úo y 
el O Anglo-Lxmtamo son falsas, y el direc
tor del diario Popular,,-por dar á la publi
cidad infonuociones relatando el estado de 
insubordinación que se enseñorea de las ma
sas, ha sido desterrado. Todo esto, natural
mente , , se ha llevado á cabo en virtud de 
los sagrados principios de la libe'rtad de 
imprenta. 

í;i gobernador de Goa, pues, se empeña 
en hacer creer que allí reina todo lo que 
reinar puede en un país donde la dama ro
ja empuña el cetro. 

El director del O Anglo-Lwsüano comu
nica á la Prensa inglesa muy valiosos da
tos para que los lectores juzguen de la ve-
laciclad Je los relatos oficiales. Traducimos 
del inglés: «Hace unos cuantos meses, los 

•negocios públicos en Goa han ido de mal gn 
peor, y la Prensa indo-portuguesa unáni
memente ha estado llamando la atención de 
las autoridades hacia el estado crítico y 

, condición miserable de cosas. El goberna
dor general, Sr. Conceiro da Costa, si
guiendo á sus conjrcres de Portugal, á pe
sar de la sombría situación, se ha esforza
do, por medio de cofliunicaciones oficiales, 
en hacer creer que serena calma reinaba en 
la región. Mas al presente se trasince que 
la serena calma es tal', que para conservar
la exige inmediato envío de tropas de la 
capital de la metrópoli y proclamación de 
la ley marcial. Además, estudiando el te
legrama oficial, se advertirán en él afirma
ciones contradictorias. Por ejemplo: dícese 
que la ley marcial ha sido proclamada en 
Velhas Conquistas, y á rengTon seguido se 
afirma que todo está tranquilo, y que el co
mercio sigue su curso natural.• Seguramen
t e , que la maquinai'ia republicana tiene ne
cesidad de algún tornillo (sic); de otro mo
do rio puede concebirse que tales especi-
mens de documentos oficiales, ordenados á 
comunicar la 'verdad, y nada más que la 

•3Ett3W:SíJ^<:> 

BE&OtA 
POK TSLáGSAFO 

(DE NUESTRO tERVICíO EXCLUSIVO) 

BILBAO 8. 21,30. 
D. José Ifaría tJrquijo, organizador de la 

peregrinación á la Basílica de Nuestra Seño
ra de Begoña^ ,-ha visitado al presidente de 
la Diputación, invitándole á asistir á las 
fiestas que con aquel motivo se celebrarán 
el próximo mes de Julio. 

También estuvo en la Alcaldía con igual 
objeto. 

El alcaide interino ha presentado una mo
ción' que se discutirá en la sesión del vier
nes, pidiendo que el Ayuntamiento asista 
en Corporación á lUs fiestas de Begoña. 

Mtr^p®!!® y nssstín. 
BILBAO 8. 21,55. 

En un puente de la jurisdicción del pue
blo de Echevarri un automóvil, guiado por 
Juan Ortúzar arrolló á dos m-ujeres llama
das Eloísa García y Simona íRuiz, la prime
ra de la cuales quedó destrozada, y en gra
ve ejitado" la otra. 

Esta "fué conducida al hospital. 
Como el atropello coincidió con la sali

da de los obreros que trabajan en la Vasco-
nia, éstos se amotinaron, tratando de agredir 
al automovilista, quien se libró de la furia de 
los amotinados, diciendo que no era el due
ño del coche, sino el chauffeur. 
' El Juzgado de instrucción, avisado del ac
cidente, se personó en el lugar del suceso, 
practicando diligencias. 

BILBAO 8. 22,15. 
En la mina ((Concha» se suscitó una re

yerta entre dos obreros, que terminaron por 
agredirse mutuamente. 

Uno de ellos, de nombre Antonio Fernán
dez, resultó gravemente herido á consecuen
cia de itna puñalada que le asestó su con
trario. 

El agresor sed ió á la íug».. 
Un isassíjíiíate. 

BILBAO 8. 22,40. 
En el Sporting Club se ha celebrado un 

banquete en honor de los marinos dane
ses. " 

Al. descorchar el Champagne se pronun
ciaron patrióticos y entusiastas brindis por 
la prosperidad de Dinamarca y España. 

imtaoióa provincial 
Da Comisión provincial ha informado los 

siguieníies expediisntes, que ' á este efecto, 
han sido remitidos por el Gclbierno civil: 

Recurso de alzada interpuesto por D. Ela
dio Mille contra decreto de la Alcaldía de 
esta corte imponiéndole una multa de 50 
pesetas por falta de saneamiento de la casa 
número i de la Costanilla de Capuchinos. 

ídem de id. interpuesto por D. Emiliano 
verdad"'podrían ostentarse á un público quey i Mira contra acuerdo . del Ayuntamiento de 
verdad, P««l^^« ° « ^ %1 ^.^^1^ estado de i^sta «o te ascendiendo al profesorado y per-

• sonal de las Escuelas de Aguirre. más ó menos 
cosas. 

Antes de concluir debo hacer mención-r-
«continúa el citado director de O Anglo-Lti-
sitano—de las medidas de violencia y per
secución, del despotismo que impera, de la 
inseguridad é improtección, que obligam á 
familias enteras y á ciudadanos honrados á 
emigrar á territorio inglés. Dá 'libertad de 
la Prensa, aunque los telegramas oficiales 
anuncien lo contrario, . es absolutamente 
nula.» 

El director del periódico suprimido O Po
pular escribe acerca de los cargos que se 
le han hecho y que han motivado la su
presión: 

«Por lo que he estado abogando durante 
.los últimos cuatro meses, á fin de restable
cer la paz y tranquilidad en el país, ha si
do por la abscAwtamente necesaria remoción 
del "^presente .gobernador y sustitución por 
otro que pudiese competentemielíte tratar de 
Jrente la grave cuestión que se agita en 
Goa. Esto ha bastado para enfurecer al go
bernador y m.overle á dictaminar órdenes de 
coacción y violencia. No contento con la su
maria orden de supresión, su excelancia 
mandó cercar mi imprenta de tropa arma-
•da, destruir todos los muebles de ella y 
posesionarse de todos mis p¡apeles y docü-
-tnentos.» 

El mismo editor anuncia que muy en bre
ve verá la luz pública un opúsculo, en el 
cual se expondrá the suicidal poücy del go
bernador. 

De este modo la República portuguesa 
-prepara el' camino que lleva al fin del po
derío colonial. Fin que quizá está muy cer
cano. 

BROWNING 

03rc3lon3 
POR TELÉGRAFO 

P r e j i a p a n d e « i r e o i b i i t i i e n i o a 

BARCELONA 8. 23,25. 
. Convocados por .el gobernador, se han re-
,<inido los representantes de la aristocracia, 
la política, la banca, el comercio y la in.s-
.dustria y demás autoridades, para tratar de 
'los obsequios que se dispensarán á la Infan
ta Isabel al llegar á Barcelon.a. .Se ha, acor
dado que el Real Automóvil Club fqrme.una 
cara-.ana, que saldrá á esperar á lá Infanta 
hasta los límites de la población, yendo en 
los autos muchas damas. 

I,legará el jueves. El segundo día de es
tancia aquí visitará la Infanta, por !a ma-
íiana, el Ayuntamiento y la Diputación, la 
Catedral y !a Junta de obras del puerto, en 
•donde presenciará la fiesta náutica. Después 
verificará una excursión al Tibidabo, aiSis-
tiendo al Tiro de Pichón. Por la noche asis
tirá á un-concierto, que se dará en el Palacio 
->^la música catalana. Pvl tercer día visita-
/á' Tarrasa y Sabadell. El cuarto visitará 
las fábricas, las Casas de Caridad y de Ma
ternidad y la Escuela Industrial. También 
«era obsequiada con una fiesta de polo y un 
carrousel hípico. 

BARCELONA 8. 33,30. 
Se han reunido en el Automóvil Club los 

«ocios que han de formar parte de la cara
vana automovilista que irá el jueves^ á reci-
lDÍr, en Sarria, á la Infanta Isabel. 

—Un muchacho de diez y siete años cayó á 
la calle desde un segundo piso, siendo lleva
do al hospital en estado gravísimo. 

ídem de id. interpuesto' por 'D. Andrés 
Garci-Nuño contra acuerdo del Ayuntamien
to encargando á D. Manuel Benisdicto del 
despacho de medicamento?^ para el Asilo de 
Nuestra Señora de la Paloma, 

ídem de id. interpuesto por D. José Be-
ñnelas contra decreto de la Alcaldía de Ma-
dfrid imponiéndole una multa de 50 pesetas 
por falta de saneamiento de la casa número 
3 de la calle de Regueros. 

•¥ 
El día II del actual termina el plazo de 

reclamacioiles á los pliegos de subasta para 
la ejecución de las obras necesarias en la 
enfermería del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, y al de recorrido de tejados del 
Hospital da San Juan de Dios. 

POÜ TIÍLf.iJKA?0 

ViENA 8.' 20,35. 
Al practiear.se í=n.=a3'os ..con .un nuevo cflv 

ñÓM, en el campo de tiro de Oerlieny (Hun
gría), estalló prematuramente una granada, 
á consecuencia ds lo cual reventó él cañón, 
resultando miiertos 4 artilleros y heridos de 
gravedad otros 4. 

El sséfsps. 
SAN PETERSEÜRGO 8. •Ü.-J.IS. 

Se ha registrado el primer-caso de cólera; 
dícüse que ha sido importado de Nueva La
doga por Un cauípe-sino, y que les médicos 
aseguran se trata del cólera morbo asiá
tico. . 

S A N P B T E R S B U R G O 8. 22,10. 
M. vSasonoff ha recibido al etubajadcr de 

Francia, coiminicándo-o los detalles de su en
trevista con el canciller de Alemania, mis-
ter Hol'.veiiig. 

Esta entrevista está siendo muj' comen
tada. 

K a a|Wí¡a!*aEí ps l sa i» . 

S M I R N A 8. 22,25. 
Dos batallones de las tropas turcas se han 

negado á salir para la Albania, contestando. 
que ellos no pelearán jamás contra sus her
manos. 

CoNSTAoTiNorLA 8. .22,40. 
Da Prensa se ocupa con general escepti

cismo de la entrevista de los dos vSoberanos 
en Port-Baltic, y cree que no tendrá ninguna 
consecuencia política. 

SAN PETERSBÜB.G0 8. 22,55. 
Da Novoi Wrernia anuncia que se han pro

ducido graves disturbios en Ituskavala, cer
ca de Loíz. 

Ste® e J e e H l a d a . 

AUXERRE 8. 21,50. 
Esta mañana ha sido ejecutado el reo que 

asesinó á la institutriz mademoiselle Berta 
Joahanard. 

El reo confesó y comulgó con gran recogi
miento. 

Mas de cinco mil almas presenciaron la 
ejecución. 

PARÍS 9. ig. 
Se han producido grandes tumultos en al

gunas calles al circular la manifestación de 
vecinos expulsados por los jiropietarios por 
no pagar las viviendas. 

Capitaneaba la manifestación M. Cochoh, 
y se han hecho varias detenciones. 

DONDRES 8. 20. 
El Daily Telegrapt dice que Inglaterra, 

Francia é Italia han llegado á un acuerdo 
respecto al statti qtio en el Mediterráneo. 

Da noticia, si bien'tiene algún fundamen
to, dista mucho de la realidad, pues lo que 
han hecho las tres naciones, no ha pasado 
de un cambio de impresiones, pero sin llegar 
á. un acuerdo concreto.' • 

PAMPLONA EN FIEST.AS 

;£s RRi 
POR TELÉGRAFO 

PAMPLONA 8. 21. 
Con buena entrada se ha celebrado la se

gunda corrida de toros, lidiándose ganado 
de Murube, que uo ha pasado de regular. 

Vicente Pastor, regular en su primero, y 
€11 su último, mal, recibiendo un aviso. Fué 
,volteado por este toro, resultando, afortuna
damente, ileso. 

Gallo, bien en su. faena de muleta; mal 
al entrar á matar á su primero. Bronca. A su 
«egundo, le puso tres pares superiores, y.des-
oués de una faena inimitable dio una esto-
Wla superior que le valió la oreja. 

Cochero, regular en los dos sayos. 

mm Mi» m\m 
Representación catalana. 

Promete revestir caracteres de aconteci
miento el Grupo Regional que en Cataluña 
se organiza para asistir al Congreso Euca-
fístico de Viena. Da Comisión organizadora 
de Gerona no se da punto de reposo, á fin 
de que la Representación Catalana alcance 
un éxito lisonjero, habiendo logrado, mer
ced á sus esfuerzQiS, que las Compañías des
tinaran vagones especiales y exclusiyds pa
ra los congresistas y modificar el itinerario 
primitivo, en sentido de parar en el santua
rio de Dourdes los días designados para 
Toulóuse. 

El itinerario, asi completado, es el si
guiente: Salida de Gerona, el día 2, de Sep
tiembre, á las ocho y cuarenta y cinco de 
la mañana, visitando Dyon, Ginebra (un 
día), Lausa.na, Berna (un día), Lucerna, 
Einsiedeln (un día), Zurich (un día), Ins-
frucli, Viena (cinco días), Munich (un día"), 
Strasburgo (un día), Paris (cuatro días), 
Dourdes (dos días), Toulouse y regreso á 
Gerona, el 25, á las, dos y cincuenta y dos 
de la tarde. Da expedición célebraíá cultos 
propios en Dj'̂ ón (Nuestra Señora de Four-
viére), EiiLsiedeln (Nuestra Señora de las 
Ermitas), Viena, París (Basílica de Mont-
martre) y Dourdes (en cuya gruta el ilus-
trísimo Prelado de Gerona celebrará el acto 
termüial del viaje eucarístico). 

El precio del pasaje, en segunda clase, 
única que se establece, es de 6g8 pesetas, 
comprendido ab.solutamente :.todo:- y tenien
do los inscritos billetes reducidos de ida y 
vuelta cleisde sus estaciones respectivas has
ta Gerona, por especial concesión de las 
Compañías ferroviarias. 

Cuantas personas de.seen inscribirse á la 
Representación ó adquirir detalles de la mis
ma, pueden dirigirse á las oficinas de la 
Comisión organizadora, á nombre del direc
tor, reverendo Juan Casademont, Alta ele 
San T^edro, 11, Figueras. 

Se han abierto Centros de inscripción en 
las capitales de las provincias catalanas y 
las del Arciprestazgo del Obispado de Ge
rona. 

»OR TELÉGRAFO 

AíambJaa da vit!cu!toi-es. 

PAMPLONA Í 

Se ha iniuig'ttr^-do la 
, 20,10. 
n-acional samblea 

de viticultores, .¿oii^ran concurrencia: 3̂  saii»-
niaejón, discutiéndose los tres primeros te
mas. . -

. Una huaiga, 
PALMA D.E MALLOEG.A 8. 20,25. 

E-'-'a mañana ;-.e isan declarado'^n hüíelga 
los obreros carpinteros de Villa Maiiacúr. 

Hasta ahora ¡¿uardau una .pacífica actitud. 
Coiriacto soluciünado. Los camareros, 

ZARAGOZA S. 23,30. 
IjEí huelga de cerrajeros se solucionará ma

ñana. : 
Los patronos acceden á la jornada de nue

ve horas desde el i.° de Enero. 

""li" 

üiA INFANTA: 

TIAJE 

21,15-

una liuelg 
la conducta 

de camareros á 
de un patrono. 

--Ha surgidc 
consecuencia d; 
qñe se negó á pagar el. jornal á su dependen
cia y que la misma percibiera propinas. 

Estos se reunea.esta noche en el Centro, 
acordando la huelga general, invitando á sus 
compañeros de Madrid á la solidaridad. 

Sesión secreta. * 
VALENCIA 8. 23,10. 

El Ayuntamiento, interesado en que se 
conserve 61 monte Dehesa, situado junto á 
la Albufera, se ha reunido esta tarde en se
sión secreta,-, acordíindo dirigirse al Gobierno 
para que no consienta que se' despoje á la 
ciudad de dicha dehesa, convocar el miérco
les á una junta magna á las fuerzas vivas de 
la ciudad, y en el caso de no ser atendidas 
las aspiraciones de toda Valencia, dimitir 
todos los concejales. 

D03 periódicos publican enérgicos artícu
los contra los negociantes de la supuesta 
mina. 

Acaidentadal trabajo, 

SEVILLA 8. 23,35. 

POR TBLáGHAFO 

VALENCIA ^ 
El gobernador civil y el presidente de la 

Diputación han marchado á Sagunto para 
recibir á S. A. la Infanta Doña Isabel. 

Acoriipáaanlss el jefe de Obras públicavS 
¿e esta provincia y los ingenieros del Esta
do. También van fuerzas de la Guardia mu
nicipal. 

TARRAGONA 8. 21,35. 
Bl gobernador ha marchado á Tortosa con 

motivo del. viaje de S. A. la Infanta Doña 
Isabel. 

Esta será recibida en Cambrils por los 
marqueses de Marianao y Villanueva y 
Gelfrú. 

Desde allí irá á visitar»la Catedral y mo
numentos arqueológicos,, haciendo luego 
una excursión á Poblet y vSanta Crcus. 

E! Oríeó Tarragoní obsequiará á la egre
gia dama con un concierto. 

L l e g a b a s3el gobes'iicit^es». 
TORTOSA 8. 22. 

Plan llegado aquí en automóvil, con mo
tivo del viaje de 55. A. Doña Isabel, el go
bernador civil y el diputado á Cortes por 
el di-strito. 

L í a ^ a d a d a S. A . á Casta iSás i . 
•• CASTELLÓN 8. 23,10. 

A las nueve y media llegó la Infanta Isa
bel. Desde el límiSe de la pirovincia vino 
acompañada del gobernador, el jejíe de la 
Guardia civil, vicepresidente de la Diputa
ción, una Comisión del partido conservador 
y el marqués de Benicarló. 

Da Infanta se detuvo en varios pueblos, 
haciendo donativos. 

En Villarreal, donde también se detuvo, 
visitó en el. hospital á los heridos á onse-

^ . , ,,. , .,, 1 "'_••"_-""'- -• "'"¿''•. ¡cuencia del incendio depcinematógrafo, de-
El obrero Slanuel Vela Ruiz, que trábala- .̂̂ ^̂ ^̂ ^ ^^ donativo. 
• en las obras del nuevo hospital, cayóse |•« ^ , ^.^^^^^^ ^^^^.^^ ^ ^^ ^gr^^i:, dama, en 

nombre de la ciudad, obsequiándola con un 
ramo de flores. 

Da Infanta Isabel hizo Su entrada en Cas
tellón en un laudó, acompañada del alcalde 

bl 
desde una altura de diez metros, fracturan 
dose un brazo y la base del cráneo, fallecien
do en el acto. 

Barcos nuevos. 

. - CORUÑA 8. 23,50. 
Han zarpado para Buenos Aires los nue

vos vapores Rosalinda y Deseadlo. 
Ambos hacen su primer viaje. 
Son la última palabra del adelanto', re

uniendo un excepcional acomodo para el pa
saje de tercera. . 

El Dá-teado lleva á, Lisboa de excursión, 
invitados, por la Compañía para apreciar las 
condiciones del buque, á representantes de la 
Prensa, y entre ellos al director de El Eco de 
Galicia. 

as obras de 

POK TELÉGRAFO 

L a vaoussa de9 ilf%»s. 

PARÍS 8. 16. 
. El doctor Mechinicoff ha expuesto ante 

las^ Academias de Medicina y Ciencias los 
resultados de sus investigaciones acerca de 
la vacuna antitífica. 

De 745 individuos tratados con 1.580 ino-
.culaciones, los datos hacen suponer funda
damente que la inmunidad contra el tifus 
es un-hecho. 

L@ r a l « r i v s a s i a s t a r a l , 

PARÍS 8. 17. 
En una reunión convocada por los cuatro 

grupos que integran la izquierda de la Cá
mara de diputaíios, y á la que han asistido 
la mitad, poco más ó menos, de los indivi 
dúos que componen aquéllos, ha quedado 
acordado lo siguiente: 

No tomar parte ya en lo sucésivp, en la 
discusión del proyecto de reforma electoral, 
é invitar al Gobierno á permanecer fi¿l á su 
propésito de realizar dicha reforma con el 
único y exclusivo concurso del partido re
publicano. 

PARÍS 8. 22. 
El presidente del Consejo saldrá el día 

3, de Agesto en el acorazado Conde con dir 
rección á Crontanz, adonde llegará él día 7, 
y el 10 será recibido en Peteroof por el Zar. 

Durante la ausencia de .M. Poincarg se en
cargará de la cartera de Negocios Extran
jeros M, Arísíides Briand. 

L a p s s t e b u b á n i a a . 

P A R Í S 8, 22,20. 
. Según el corresponsal del Journal en Nue

va York, parece que la peste bubónica hace 
estragos en la Habana y Puerto Rico, ha
biendo causado ya varias víctimas. 

Dos extranjeros, según el rumor, abando
nan, huyendo, los lugares contaminadds. 

P A R Í S 8. 22,50. 
Da Cámara ha adoptado un proyecto de 

iinpuesto especial sobre los anuncios llama
dos paineies^reclamos. -

Este impuesto tiene por objeto proteger 
los sitios contra el abuso del anuncio. 

• Aunque con mucha lentitud, de la que no 
es'Culpable la Compañía concesionaria, se
gún parece,, siguen adelantando las obras de 
la Gran Vía. 

Actualmente se están háciendd las obras 
de alcantarillado. 

Consta la alcantarilla de dos pisos, cons
truidos con ladrillo impermeable, de mucha 
duración... , .., 

El piso superior, abovedado, es amplio, y 
puede recorrerse con toda com.odidad. Por 
él van los cables de la luz eléctrica, gas y 
agua, convenientemente aislados por palo
millas. 

El piso inferior, de forma ovoidal, es más 
estrecho, y está destinado á la conducción 
de aguas, fecales. 

Actualmente van construidos 548 metros 
de alcantarillado. 

El primer trozo, hasta la Red de San Duis, 
podijá estar terminado, ep próximo Octu
bre. , 

Los derribos efectuados en los diez y nue
ve meses que hace que comenzaron las obras 
son 59. Quedan por.derribar dos casas, ade
más del hotel de Roma, el cual no será demo
lido hasta que no estén terminadas las obras 
del nuevo edifi.cio, que se emplaza en un so
lar de la calle del Clavel. 

Se asegura que si en Octubre están termi
nadas las obras del subsuelo, inmediatamen
te empezará á construir la Gran Peña su pa
lacio, que constará de tres fachadas á la Gran 
Vía, el chaflán frente á la calle de Alcalá y 
á la del Marqués de Valdciglesias. 

Le seguirá el edificio del hotel de Roma, 
con tres fachadas también á la Gran Vía, 
á la calle del.Clavel y á la de la Reina. 

El Centro del Ejército y de la Armada es 
posible que para Noviembre empiece á edi
ficar ; pero esto' depende de que el alcanta
rillado esté terminado. 

Resultando exactos todos los cálculos, la 
Gran Vía, en su primer trozo, podrá inaugu
rarse dentro de tres años. 

y del gobernador, dirigiéndose á la iglesia 
arcipirestal, donde se. pensaba cantar un Tc-
Déutn., á cuyo honor renunció la Infanta, 
por viajar de incógnito. 

Oró breve rato en el templo. 
Una compañía, con bandera y música, hi

zo los honores. 
La auigusta dama revistó á las tropas, fe

licitando al capitán general por el buen es
tado de las. mismas. 

Esta S3 muestra muy agradecida por el 
grandio,so recibimiento de que ha sido obje
to, expresando su dcse© de pasar desapeirci-
bida. 

En Sagus i to . 
VALENCIA 8. 23,40. 

La Infanta Isabel llegó á Sagunto en a;U-
íomóvil 'á las cinco de la tarde. 

El gobernador de Valencia le clió la bien
venida. 

El alcalde acompañó á la infanta Isabel 
en su visita al teatro roniano. 

Al regresar del teatro romanó,' l a augusta 
dama se dirigió á la iglesia de Santa Ma
ría, marchando después á pie al Ayunta
miento. 

A las seis de la tarde salió la Infanta para 
Castlellón, dejando 300 pesetas para los po
bres de Sagunto, y otras cien, que entregó 
al gobernador de Valencia, para ser repar
tidas entre las familias de las víctimas de 
la catástrofe de Grao. 

Al emprender la marcha la agregia dama 
fué objeto de nuevas aclamaciones por pTarte 
dfel público, que elogiaba su llaneza. 
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VUELQO DE MN AUTOMÓVIL 

upe fie üsüiia 
Y SU 

*'ciauffeiir", lesionados 

La construDojón^^ carreteras 
Por Real orden del ministerio de Fomen

to se ha dispuesto le siguiente: 
<(i.° Que se recuerde á las jefaturas ele 

Obras públicas de las provincias el más exac-
•fo - cumplimiento de la Real orden de 8 de 
octubre de 1910, relativa á los trabajos de re
planteos previos de carreteras é incoación 
de los expedientes de expropiación. 

2.° Significar á la Dirección general de 
Obras públicas la conveniencia de que pro
ponga el plan de obras á subastar para el 
año 1913, teniendo en cuenta los créditos 
propuestos para dicho and^^y'éstas atencio
nes, ' designando los trozos ó secciones de 
carreteras qué en el año venidero puedan 
subastarse; y 

3.° Que una vez estudiado este plan de 
obras se ordene á las jefaturas de Obras 
públicas de las provincias respectivas, tan
to los estudios y replanteos necesarios como 
la inmediata toma de datos é incoación de 
los respectivos expedientes de expropiación, 
á fin .de.que. á principio del año venidero 
tengan toda lá tramitación debida los expe
dientes á que se refiere la relación de obras 
i eiecutar en aquel año.» 

POR TELÉGRAFO 

L a s b a l a s d® l e s fi*@is@ss@s. 

PARÍS 8. 17. 
En el combate contra el Roghi Mohán, 

las tropas francesas tuvieron tres muertos 
y 18 heridos, y los partidarios del nuevo 
"" ' ' ' pérdidas, que no se preci-

muchas Roghi 
san. 

La columna del general Broulard persigue 
de cerca al enemigo. 
encuentros 

El kaid 

en breve. 
K.ald falE 

de Dierkali 

esperándose 

soidoa 
TÁNGER 
falleció 

8.-
el 

nuevos 

15,20. 
sábado 

último en zoco el Arbáa, temiéndose ocu
rran por esa causa desórdenes en aquella 
comarca. 

Dicen de Marraicehs que continúa allí la 
agitación, en vista de lo cual los cónsules 
aconsejan á los europeos abandonen aque
lla ciudad y se retiren á poblaciones marí
timas. 

E ñ E i . AY'JHTANSSSKTO 
•w ' 

El teatro Espafiol 
y "Alejandro Miquis" 

HABLAN LOS GRÍTIG08 

Al reeifji\' ayer á los periodistas el .señoí 
Ruiz JiménakZ, les manifestó que no tenía 
más noticias ,que comunicarles, sino que 
D. Anselmo G&,nzález, Alejandro MiqvÁs, 
le había presentac'o una instancia protes
tando de que no kubiera sido citado para 

..concurrir á ¡a reunión que había de celebrar 
ía. Comisión de espectsículos, así como fué 
citado para la reunión '.del sábado pasado, 
por oficio. 

El señor Miquis aguardó en el salón dé 
cuadros á que_ terminase la S»:si<3n que cele
braba la Comisión de especíáüuiofi. 

Al salir i.nanifestó el maiqut.s de Ger(>na 
á los periodistas que, tanto él «vnio el señor 
Diceiita, habían manifestado ea ,1a reunión 
que acababan de tener que cftix''ideraron 
dc;.;,astio»a y vergonzosa la campaña' pasada 
del Español, por cuyas razones B¿ creían 
que pudiera continuar el señor iliqX'is, co
mo director artístico en la próxiiiüa: tem
porada. .. ,. .; .^ 

Parecidas manifestaciones hizo el Sifio^^ 
Daserna, diciendo., adema.-;, que no era á S í ' 
tinente ejeicer la dirección artística del A's-
pañol y la crítica al mismo tiempo. 

Hoy volverá á reunirse la Comisión djí 
espectáculos para resolver este asunto, qá«, 
promete dar mucho juego. 

J a rd ine s dei iieíií-o. 
Hoy, á las nueve y media, día tle moda, 

la banda municipal ejecutará el siguiente 
prfjgrama del concierto: 

Primera parte.—Danzas noruegas, Grieg; 
allegro mareato, allegro tranquillo é gracio-
vso, allegro moderaío, alie maicia, allegro 
molto. 

Segunda parte. — Iheludio de Parsifal, 
Wagner; Invitación al vals, Weber; Huí-
digungs inarsch, Wagn;er. 

Dos excéntíicos acróbatas Dos Felitcs son 
muy Celebrados todas las noches por los 
dificilísimos saltos cpie ejecutan. 
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LA G0LE^C1J_^ VIVES^ 
Para la suscripción abierta en el Banco 

Hipotecario para adquirir y regalar al Museo 
Arcjueológico Nacional la colección de bron
ces ibéricos 5' visigodos del vSr. Vives, se 
han reunido hasta ahora los siguientes dona
tivos: 

Su Majestad el Rey, i.ooo pesetas. 
vSu Majestad la Reina Doña Cristina, 
vSu Alteza Real la Infanta D 

500. - • 
La vSociedad de Amigos del Arte, 3.000. 
P^xcelentísimo señor marqués de Comillas, 

I.000. 
Excelentísimo vSr. D. Guillermo J. de Os-

m a , 1.000. 
I). Juan V. Alonso y sus discípulos, 40. 
El plazo de suscripción se ha prorrogadoí 

hasta I." de Octubre.. 
9 »-ggBHffiJI>IIBIfcWili'i'.'ii 

500. 
Isabel. 

U n a 8a»r®« 
F E Z 8. 23. 

A las cuatro de la tarde de hoj', la colum-
ua del general Gourand persiguió al 
Roghi, alcanzáudoie en Moulajf Bouchta, don
de terminó de derrotarle por completo, obli
gándole á huir, no sin abandonar <=•! botin 
que llevaba. 

Ayer tarde, á las cinco .próximamente, co-
msnzó á circular por Madrid la noticia de 
haber ocurrido en la carretera de la Coruña 
un gra-vB accidente automovilista, del que 
liabían resultado lesionados de bastante con
sideración un título de Castilla y el mecá-
niico que le acompiañaba. 

Por refarencias se sabía que el automóvil 
volcado tenía el número 433, perteneciente 
á la duquesa de ücéda, domiciliada en el 
paseo da la Castellana, núm. 45, y que el 
accidente había ocurrido en el kilómetro 35 
de la carretera general de la Coruña, cerca 
á la estación de Villalba. 

El duque de Osuna, primogénito de la du-' 
quesa de Uceda, salió ayer mañana á pro
bar un automóvil recientemente adquirido, 
en compañía del mecánico. El mismo duque 
iba guiando el coche, llegando sin novedad 
hasta Villalba, de donde regresaron á gran 
velocidad. Al llegar al citado kilómetro-ñá
melo 35, el duque fué á hacer un brusco 
viraje, pero se le escapó el volante y el co
che dio una sacudida, saliendo despedidos 
el aristócrata y su criado á gran distancia, 
mientras el coche, sin gobierno alguno, si
guió corriendo j ' ' volcó en la cuesta, 

A con.seduencia del golpe suírido en la 
caída, el duque resultó con la fractura de 
un brazo, varias lerosiones en la cara y ma-, 
guUamiento general, y el mecánico, la frac
tura del brazo derecho y magullamiento. 

Cuando- se hallaban tendidos en la carrete
ra se presentó otro automóvil, que regresaba 
de Da Granja, ocupado por S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII , el qiíe al darse cuenta 
del accidente descendió de su coche para 
auixiliar á los lisridos. 

Estos fueron colocados en el coche regio 
con todo .género de cuidados y trasladados 
al domicilio del duque, Castellana, 45, desde 
donde avisaron á la Casa de Socorro del dis
trito de Buenavista, interesando la asisten
cia de un médico, 

Diespués fué llamado el doctor Cerezo, mé
dico ,de cabecera, el que cei-tificó que las le-
iones sufrida.s por el duque y su.mecánico 

I n-an de pronóstico reservado, 

CONSECUENCiAS DEL ALCOHOLISMO 

-I PlllíJli i IM Tili 
1 íHáitiliilv vi Mm IfiliPi 

En una casa de la calle de Mira el Río 
Alta se desarrolló ayer tarde, á las cinco, un 
sangriento suceso entre un matrimoiii'b cin 
cuentón, del que resultó la mujer gravenien 
te herida de dos puñaladas, inferidas por su 
propio marido. 

Componen este matrimonio Florentino Ca; 
tro y Juana Cordero, ambos de cincuenta y 
un años, jornaleros de profesión y domici 
liados en el núm. 8, piso tercero, cu,arto cuar
to de la citada calle de Mira el Río Alta. 

Ayer tarde, como de costumbre, se presen
tó Juana en su domicilio en un estado deplo 
rabie de embriaguez; Floi'is'ntino, que se ha
llaba en el cuarto, la reprendió ásperamente 
su conducta, dando esto origen á una vio
lenta disputa, pasando de las palabras á los 
hechos. 

Juana, enfurecida, en plena exaltación de 
alcoholismo, cogió una silla de costura para 
golpear con ella á su marido, el que, enfure
cido' también, sacó un cuchillo de grandes di
mensiones y le produjo dos heridas. 

Conducida entre unas* vecinos á la Casa 
de Socorro del distrito de la Datina, fué re" 
conocida por los médicos de guardia, a.pre^ 
ciándole dos heridas en las regiones hipo-
gástrica y axilar izquierda, i-eSpectivamen-
te, que fueron calificadas de pronóstico gra
ve. Una vez curada en el benéfico Centro, 
fué trasladada al Hospital Provincial. 

El agresor fué detenido por un vecino de 
la casa, llamado D. Marcelino Jiménez, ofi
cial de la Cruz Roja, entregándolo á una .pa
reja de Orden público, que lo condujo á la 
Comisaria del distrito, donde prestó decla
ración, manifestando que ayer le entregó á 
su mujer dinero para que fuera por alimen
tos, volviendo, después de dos horas, em
briagada, sin alimentos y sin dinero, dando 
esto origen a l a disputa que motivó la agre
sión. 

Bl Juzgado de guardia Sie personó en el 
Hospital Provincial, para interrogar á la le
sionada, á las ocho de la noche, hora en qu¡e 
tuvo ccynocimi'ünto del suceso, ó sea cuatro 
hcffas después quie un colega de la noche, de 
cuya Redacción forma parte, como repórter 
meritorio, el comisario del distrito de la Da-
tina, D. José Marsal. 

Ih/K. "W^ "fT w 1" 1" ai "SL^.,^^^ 
POR ÍBLÉGRAFO 

MELILLA 8. 

A las doce de la mañana zarpó, con rum
bo á Ceuta, el vapor Sister, que conduce al 
seguiiflo \batallón del regimiento del vSe-
rrallo. 

Esta e.'ípedicióii_ Se compone del teniente 

DE GRACIA Y JÜSTÍGIA 
Ss han hecho los siguientes noiiibrámien-

tos de registradores interinos que lo tenían 
solicitado: • - • '« 

De Balaguer, D. Engelbeito Dillo. 1 
De TiTfiesto, D. Hilarión vSanz. •'. 
De Belmonte, D. José María Escudero. 
De Villarariciedo, D. Antonio Alaminos. 
De Sarria (Lugo),-D. Rafael Rodríguez 

Saco. 
De Albuñol, D. Ro.sendo Ruiz Viñol. 
De Deón, D. José Alonso Pereira. 
De Mora de Rubiélos, D. Cándido Aznar. 
•De Alba de Tormes, D. Andrés Sánete? 

Rojas. . 
De Dugo, D. Primitivo Alvarez Aloig. 
De Huesca, D. Benito Ayerbe. 
De Alcalá de Guadaira, D. Duis Grana

dos. 
De Duelma, D. Juan Guzmán Justicia. 
E.stas interinidades durarán unos cuaren

ta días, después de cuvo plazo las vacan
tes serán provistas definitivamente en los 
registradores y ayudantes últimamente 
aprobados que las soliciten, según sus res
pectivas categorías. 

-S-
Ha sido acordada la jubilación del nota-, 

rio cíe Palma de Mallorca D. Miguel Ignacio 
Font de Montanfir coii la pensión anual d¿ 
1.000 pesetas; y á propuesta.de la Junta del 
Colegio notarial, se otorga á dicho notaría 
el título de honorario, que establece el ar< 
tículo 18 del reglamento. 

•»-tl^iJ«ytiJHIlHBOI»iii iwi valer k la prepieiaá k MM 
Recientemente se han enajenado los sola

res siguientes: Calle del Amparo, de 3.100 
pies, á 65 céntimos por p ie ; calle de la 
Cruz, de 1,561 pies, á 22,42 pesetas por pie-
prolongación de la calle de Teruel (Cuatro 
Caminos), de 1.942 pies, á 50 céntimofe uno; 
calle de Carlos Datorre, de 4.500 pies, á i¡ 
céntimos pie; terreno en el Camino bajo 
de vSan Isidro, á 55 céntimos pie, y otro en 
la calle de Rodón (Amaniel), de 1.050 piea^ 
á razón de 2,25, p-róximamente, cada tincfí 
y una casa en la misma calle, de 2.100 pies^ 
á unas 3,32 pesetas por pie cuadrado edift>( 
cado. 

Se ha fijado á razón de 38,50 pesetas pofi 
metro cuadrado el precio de una pequeñsf 
parcela de terreno que, para vía pública| 
expropia el Ayuntamiento de esta corte das 
solar número 8 y. 10 de la calle de la Huerta 
del Bayo, donde se va á construir una casa. 
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TTlsr BJ f t . IS rGí íXJEI 'B ; 

coronel Sr, Cayuela, dos jefes, 21 oficiales, 
859 individuois de tropa y 61 mulos. 

En el muelle fueron despedidos por los 
generales Aldave,, Ramos, Jordana, Urzáiz 
y Palomo. 

Mañana tenninará de embarcar el resto 
de la brigada expedicionaria de Ceuta. 

El cañojiero Alvaro de Bazán marchó á vi
gilar por aguas del Kert. 

El general Navarro, al mando de una co
lumna formada per un batallón de Infante
ría, una batería de artillería de montaña y 
un escuadrón de caballería, efectuó un paseo 
militar, llegando hasta Ulad Ganen, de don
de regresó si-*'. nf>yed.acl á Yadunien, 

LOS ALUiNOS DEL :' 
GleCUL£^iATRITENSE 

En el Campo del Recreo, y para solemni
zar el éxito obtenido en los exámeneis de fin 
de curso por los alumnos matriculados en 
las clases que sostiene el Circulo Matiitenh 
se, obsequiaron los mismos anoche con uit 
espléndido banquete al presidente de la So
ciedad, D. Ramón Servert. 

A la fiesta asistieron la Junta directiva 
del Círculo, el cuadro de profesores, todos 
los alumnos de uno y otro sexo, iniichí.si-
niiOs socios y una representación de la 
Prensa. 

Reinó en el acto la más agradable cordia
lidad y un inagotable buen humor, que no 
dio lugar á esa gravedad obligada de cier
tos homenajes, en que la etiqueta pone una 
nota rígida, antipática. 

A las postros, el alumno Sr. Arnaz, orga
nizador del obsequio, dirigió un saludo al 
Sr. .Servert, lleno de respeto y de cariño. 

D'na prosa del profesor Sr. Peláez y unas 
fáciles é ingeniosas quintillas del ,socio se
ñor Torres, precedieron á un extenso y elo
cuente discurso del secretario del Círculo, 
Sr. Fernáiid,ez, y á una inspirada poetria 
original de un hermano del mencionado pre
sidente. 

En nombre de la Prensa, y para maní fes-
tar su gratitud por las atenciones recibidas, 
así como para ofrecer su incondicional con
curso á la gran obra del Círculo Matritense, 
usó de la palabra el más antiguo de los pe< 
riodistas presentes. 

El vSr. Servert resumió todos los discur
sos y dio las gracias á los reunidos, pro
metiendo Í3U co!-í.rijrso activísimo á la laboi 
social, y augurando, con la ayuda.de todos, 
días de prosperidad y de gloria para tal 
importante Sociedad, 
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ifbmaüiói'política^ 
EU SEÑOR CANALEJAS EH MADRID 

E l Sr . Canalejas llegó á Madrid pi-oéedente 
ie s u finca de Otero, ayer mafiaiia á las diez. 

El vSr. Canalejas descansó en s u doniicilió 
breves momentos , y en seguida se dir igió al 
minis te r io de la -Gobernación, donde es tuvo 
conferanioiando : largamente con el Sr . Barro
so , acerca de los t rabajos que en la frontera 
de Galicia real izan estos días los emigraaoS 
por tugueses p a r a preparar la restaumición 
inonáfquica . 

Después , el pres idente recibió 1 los perio
d is tas , á los que m a n i f e s t ó que ir ía 
á su despacho oficial de la Pr¡:lsidencia, 
donde tendr ía ocasión, de hab la r con los mi
nis t ros sobre todos aquel los asuntos que pre
cisen de esta-conferencia, cambio de impre--
siones ó como se quiera l lamar . 

COMSEJO DE MINISTROS 
H o y , por la ta rde , se celebrará en ; el 

minis ter io de la Gobemac ión u n Consejo 
d e min is t ros . 

Es t e Consejo hk sido pedido al Sr. Ca
nalejas p o r el Sr . Navar ro Reverter , que 
necesita dar cuen ta de varios asuntos de 
Hac ienda . 

EL BEY EN MADRID 
S. M. el Rey vendrá el próximo jueves 

á Madrid pca-a presidir el Consejo de mi
nistros que se celebre en Palacio, que , se
guramen te , será el ú l t imo que tenga l u g a r 
«n Madrid , toda vez que Don Alfonso mar 
chará en seguida á fían ^Sebastián. 

El jueves , aprovechando la estancia del 
Monarca , i rán á Palacio para sancionar le
yes las Mesas del Senado y del Congreso. 

LO QUE DICE EL PHESIOENTE 

E l Sr. Canalejas ha manifestado que si 
los por tugueses se aquie tan , como supojie, 
y no ocurren en la frontera novedades , á fin 
d e semana se volverá á Otero p a r a pasa r 
otro par de días en el campo. 

Aquello—decía hoy el Sr . Canalejas,—-me 
prueba m u y bien. Vengo fuerte para resis
t i r todas las luchas estas que m e p lan tean . 

Bromeando, dijo después que había leí
d o en los periódicos el anunc io de que , pa
sados dos meses, va á vencer una le t ra po
l í t ica, g i rada á sesenta días vis ta , añadien-
•do_ que le Jiabía e x t r a ñ a d o este anuncio , 
porque dent ro de dos meses es tamos en 
vSq)tienibre, 5'- es ese un mes isoco propicio 
pa ra hacer pagos de ese género . 

Yo creo—.decía el jefe del Gobierno—que 
se han eqiiivocado los que ta l aseguran , y 
Jiabrán querido decir que la le t ra esa es á 
noventa días ; porque eso s í , den t ro de no
venta días estaremos en Octubre , en cuj^os 
pr imeros días pienso abr i r de nuevo las 
Cortes. 

LAS CARRETERAS 
El director general de Obras públ icas ha 

^'isitado al señor min i s t ro de Hac ienda para 
.tratar del p lan de carreteras cuya subas ta a c 
obras se h a de hace r apenas informe el Con
cejo de Es tado . 

LOS TELESRAIHAS DE AYER 
I,os te legramas que ayer ha recibido el se-

tior Barro-o de los gobernadores de Oíanse y 
Ponteveirira dicen que reina t r anqu i l idad , n o 
.hibiendo ocuir ido , por t an to , novedad algu
na en la frontera. 

DISTRITOS VACANTES 
l i s tan declarada-; cuat ro vacantes de di-

putaíUis, que corresponden á los di.itritos de 
¡\'i)' rife, .Sevilla y la circunscripción de 
M'idrid. 

MAURA Y M0R5T 
Un peritklico dice lo s igu ien te acerca de. 

la visita del Sr . Maura al vSr. Moret , que 
fué t an comentada : 

.(E'n u n a de las ú l t imas sesiones parla-
nicutár ias , y cuinido se discut ía c-1 proj-ec-
i o de ni . 'uconiunidades, el Sr . 5Iaura .se 
diri.gió al Sr . Moret cu forma afectuosa. Ij^-
to p'.endió en el án imo de D . Seg ismundo , 
'has ta el ex t remo de hacerle cxclam.ir en los 
p-isillos y an te u n crecido n ú m e r o de dipu-
t adcs : 

— ¿ H a n vis to ii.^tedes qué amablemente 
me ha aludido Maura ? Si no fuera porque 
•en este paí-; lodo se couienta y á todo se 
le saca par t ido , íjí.i á casa de D . Antonio 
j j i i a reanudar nues t ra amis tad de s iempre . 

l íntcrado 7JOC0 después , por el Sr . Cana
lejas , el Sr. Maura de Jas pa labras q u e ha-
t>ía pronunciado el Sr. Moret , inmedia ta
m e n t e , y s in previo aviso,- frré á vis i tar le , 
causando á D . Seg ismundo u n a viva sor
presa y u n a g r a n a legr ía . 

Así, lector, han to rnado á ser amigos 
qu ienes permanecieron t r e s años e n u n a ' t o -
•tal separación.» 

CANALEJAS EN MAPRIS 
Ayer regresó de Otero el Sr . C a n a l l a s y 

^«rlebró va r i a s conferencias con algunois mt-
tiistros. 

Pasó la ta rde en la Presidencia del Con
sejo de min i s t ros , adonde fué el de la Gue
r r a , y ambos conferenciairon sobre la si tua
ción de la política por tuguesa . 

A nosotros l legaron referencias' d e actos 
t}ue se preparan , que de l legar á realizarse, 
pudieran colocar en una s i tuación difícil a l 
iSobieruo español . 

LEYES Á SANCIÓN 
Pasado m a ñ a n a jueves serán somet idas á 

Ja regia sanción l as úl t i ruas leyes vo tadas 
l a CorteSi. 

DICE BORBOLLA 
El vSr. Borbolla h a hecho á su l legada á 

fie\'illa las s iguientes manifestaciones, que 
: lecogemos de nues t ro colega Eóos:' 

«Eoe móviles de la conducta d;e los more-
tisjtas no h a n sido confusas n i especiosos. 
N o se t ra ta de pr incipios de conducta n i de 
cues t ión de d o g m a ; menos aún , propiamen
t e dicho, de cuest ión de confianza. 

La presentación en las Cortes, tal como 
Se ha hecho, del proyecto . d s mancomuií ida-
dcs , ha sido una sorpresa paira 45 pro^din-
cias españolas , que a u n conocáendo el pro-
l)lema, no es tán p repa radas para t a n súbi to 
avance en el camino de la autonomía; PIu-/ 
hiérase t r a t ado únicamente del probleiua ca-

• t a l án , de legis lar para las cua t ro provMicias 
<'atalanas, y nosotros" quizá hiubiéranios su
m a d o nues t ro voto á la u r g e n c i a ; sobre todo, 

" s i con la aprobación se pre tendía apac iguar 
los án imos é imped i r cua lquier género de 
compl icac iones ; t an to más nosotros, los se-

, vi l lanos, pues to que acaso sea Sevilla, por 
Tazón comercial , la que más estrechas reía 
Clones g u a r d a con la h e n n o s a región cata
l ana . 

Pero se t ra ta de u n a refoima nacional y 
. á base de pr incipios que tocan m u y á fondo 

el rég imen admin i s t r a t i vo provincia l , y á 
nues t ro juicio, eso no se puede hacer preci-
ípi tadamente, s ino Itíego de m a d u r a refle
xión.» 

Y ahora , de nues t r a cosecha. E l señor 
Borbolla, que «de n iuy mala gana» tu.vo que 
se.guir á su jefe y amigo , D . Seigismundo, 
Se lamentaba ya de ciertas determinaciones 
;de Canalejas , que iban a l corazón de la po-
lítjcn borboUista. 

Se t ra ta de ciertas destituciones> d e alcal 
des, que h a n a la rmado sobremanera al po
p u l a r d ipu tado sevi l lano. 

Á PAMPLONA 
Con el fin de asis t i r , en rej-rreseutación 

del tTobierno, al Congreso vit ícola, que ma
ñ a n a comienza á celebrarse en Paniplotm, 
lio.y sale para dicha ciudad el dive<:tor geiw-
.aal de Agr icu l tu ra , Sr. Gallego. 

LOS CRÉ0IT03 

nis t ro de . F o m e n t o que estos exped ien tes 
estén; te rmi í iadoa .antes del -15 del ac tual , en 
que comienzaii las vacaciones del Consejo 
de Es t ado , á fin de poder apl icar dichos cré
ditos á la mayor brevedad. 

LA TARDE DE CANALEJAS 
El Sr . Canalejas pcrmaiiieció ayer du ran 

te toda la tarde en su despacho oficial d e la 
Presidencia , donde recibió las vis i tas de los 
minis t ros de Es t ado , Gobernación y ( iuer ra , 
que le hablaron acerca de la cuestión de 'a 
conspiración por tuguesa , en la que h a n in-
te-ívenido por las "conferencias que h a n ce
lebrado con el embajador de Por tuga l en 
Madrid , Sr. Reivas . 

Despaiés el Sr . Canale jas conferenció con 
el conde de Romanones , que manifestó â  
jefe d e r Gobierno que hoy le vis i tará en s u 
domicilio. 

B Á M O E T E EN, ESTADO 
A la una de la t a rde de a}'er se 'aerificó en 

el in.inistério d e E s t a d o el a lmuerzo d e 18 
cubiertos en honor de la Emba jada ext ra
ord inar ia d inan ia rquesa . 

La mesa fué ocupada por los comensales 
en la s iguiente forma: 

Lado derecho: cent ro , D . José Cana le ja s ; 
á s u derecha, el env iado ex t raord inar io , 
M. de O s h o b u ; á su izcjuierda, el cap i tán 
genera l de Madi'id, y en los demás pues
tos, los Sres . Ossorio, duque d e Vis taher-
mosa , Hered ia , Pas to r y Bedoya, Fe r r az y 
Padi l la . ' - -

E l centro d e la izquierda lo ocupaba el 
min i s t ró de Es tado , t en ienda á ami>os la
dos a l conde d e Reven t lo y á M. Viud , ocu
pando los demás pues tos D . Manuel Hon lo -
r ia , subsecre tar io del minis ter io , y los se
ñores Tovia, Zayas , Crespo, Esp inosa d e las 
Monteros y Ru iz J iménez . 

La casa L h a r d y sirvió el s igu ien te vt-^mi: 
Oeufs á la Rachel . Soles á la Veni t ie ime. 

Pet i tes filets á la Regence. Belle-vue de foie-
g r a s . Ponla rdes de F r a n c e ro t i s . Sala-de de 
Saivson. Fonds d ' a r t i chan t s I ta l ienne . Glace 
Mascotte . Ga teaux Argel ienne . Dresser t . „ 

Vins. Amont i l l ado" fino. ChobHs. Cote 
d 'Or. Marqués del Riscal . Pomm'ery e t Gre-
no. Café e t l iquen r s . 
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D£ B E L L A S A R T E S 

H e aqu í la l is ia de- los señores á qu ienes 
el min is te r io de Ins t rucc ión públ ica ha 
concedido bolsas de viaje: 

I." Pinole Rodr íguez (-D. Nicas io ) . 
2.» Ivlorcillo R a y a (D. Gabr ie l ) . . 
3.» Benítez Mellado (D. Franc i sco) . 
4.° Val ls S a n m a r t í n (D. E r n e s t o ) . 
5." H i d a l g o d e Agüe ra (D. F e r n a n d o ) . 
6." Sobr ino Bu igas (D. Car los) . 
7.° Lar roque y Echevar r ía (D. Á n g e l ) . 
8.» H u r t a d o de Mendoza (D. An ton io ) . 
9.» Verde y R u b i o (D. R ica rdo ) . 
10. Mongrel l Muñoz (D. Bar to lomé) . 
11. Moya y Calvo (D. Víc tor ) . 
12. Gi l Bergasa (D. J u s t i n o ) . 
13. Recoder (D. José M a r í a ) . 

niormacio] 
I de la g u e r r a , g ineb ra falsificada y b a r a t i j a s . ! af̂  j V a y a u n a compensación c iv i l izadora! 

« I F ranc ia . Ks-onfifl. \a<i naíse.s l a t inos 

Hoy publica el "Diario Ofioial". 

Real o rden nombrando a y u d a n t e de cam.po 
del gene ra l de divi.'^ión D . Franc i sco L a r r e a 
al t en i en t e coronel de Infanter ía D . E n r i 
que Monesco. 

—ídem concediendo .seis meses de licen
cia, por a sun tos propios , 1111a el ex t i an je ro , 
al p r ime r t en i sn t é de Infanter ía (E. R. ) a o u 
Francisco Vil legas Mar t ín . 

—Id'ím id. la ca-uz blanca del Méri to IMi-
l i tar a l medico mayor D . Franc i sco Fernéli-
dez Victorio. 

—ídem id. la gratificación anual de 1.500 
pesetas al comandan te d e Art i l ler ía de la 
Fábr ica de Oviedo D . Rafael Cha in . 

—ídem aprobando e l p resupues to formu
lado por el P a r q u e de Art i l ler ía del Fenrol 
para la const rucción y adquis ic ión de efec
tos p a r a t res ba te r ías . 

—Ídem concediendo rectificación, d e ape
llido y fecha de nac imien to al c o m a n d a n t e 
de Infanter ía D . Manue l Mar t ín del Río . 

Visitas «i Ministro. 

Ayer visitai-on al genera l Luqu<? loa te
nientes gemerales Borbón, Aznar y Suárez 
\ ' a l d é s , e l genera l de b r igada Sr . M i l a n s de l 
Pyosch y el d ipu tado á Cortes Ig les ias (don 
Da lmac io ) . 

Falleoi miento. , 

H a fallecido en Madr id el coronel d e In
fantería, de la zona de Cuenca, D . Narc iso 
Palacios. 

Notas de sociedad 
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Minis.tsrio de la '(^verr'a. Reales ordene,? 
d isponiendo se devuelvan á las interesados 
has 1..S00 pesetas que depos i ta ron pa ra redi-
niir.se <lcl servicio mi l i t a r act ivo. 

Ministerio de Tiistnicción pública y fíellas 
Artes. Real orden disponiendo .se enca rgue 
á D. Víctor Masriera de los t rabajos que se 
indican para la enseñanza del dibujo e n las 
escuelas p r imar ias . 

—-Otra d isponiendo ,sc d i s t r ibuya en la for
m a que se indica el crédi to cons ignado en el 
capí tu lo 7.», ar t . 2.°, para premios ord inar ios 
y ex t raord inar ios á las a lumnos de las en
señanzas de Artes é Indn.str ias. 

Ministerio de Fomento. Real orden con
cediendo la inscr¡.peión de la Sociedad de se
g u i o s E s p a ñ a Vitalicia en el Regis t ro espe
cial , creado en este min is te r io por la ley d e 
14 de Mayo de igoS. 

—-Otra disponiendo se recuerde á las Jefa
t u r a s de Obras públ icas de las provincias el 
m á s exacto cumpl imien to de la Real orden 
de 8 de Octubre de 1910. 

F ranc i a , E s p a ñ a , los países la t inos , n o ' 
nacieron p a r a coltanizar, s ino pa ra couquis- ¡ 
t a r y dejar que los sajones comple ten la 1 
o b r a ; Ing la t e r ra y Alemania en t ienden bas 
t a n t e más que nosot ros el a r te de imponer 
su esp.íritu á los p u e b l o s ; saben que la con
servación de una .colonia ex ige más cuidados 
que la de l p ropio país doir.inador, y procu
ran afiri 'iar su personal idad de u n a mane
ra efectiva. 

Si en Marruecos , F r a n c i a - y E s p a ñ a hubie
r a n s imu l t aneado con su acción guer re ra 
u n a acción h id ráu l i ca por u n lado, y p o r 
ot ro u n a acción u r b a n a , de embel lecimiento 
c i u d a d a n o , el pueblo mar roqu í , insensible
m e n t e . Se habr ía ido modificando. As í como 
la mús ica domest ica á l as fieras, las venta
j a s mater ia les m u e v e n á g r a t i t u d á los hom-" 
bres m á s rebeldes. ' '̂  

Pero no se hace es to . Se pre tende el en-
ropeismo d e los bereberes, ofreciéndoles u n 
ferrocarri l 

—'iiii^wn jv#~i i 

á e . d i s c u \ i r á Ó no se discutij^á el dicta.nie,n.;! N i n g u n a Asociación podrá adop ta r u n a , 
pero bueno <(#s conocerlo e n s u p a i t e dispo
si t iva. 

Ar t ículo I." "íTiene por objeto esta ley re
g u l a r el ejercicio «del derecho de asociación, 
en -^di-tud del cua j í^ 'a r ias personas real izan 
e n común a l g u n o s de í t ;^ fines de la vida hu
m a n a , s in persegui r e l ..lucro ó las ganan
c ias , ; 

Las Asociaciones que te i igan p5y .^u el lu
cro ó las -ganancias SiS reg i rán por lo die-
ciiosto en el t í t u lo V I I I del l ibro IV del Có-
üigo civi l , ó por lo preceptuado en los tí
tu los I y . I I d e l l ibro 11 del Código d e Co-

I raercio, según que el fin sea ci\-il ó mercan-

;« ^IS^tSt^TS LTSpS S ;¿í,S tí^^'^USZSSíZ 
E n real idad, F ranc ia ha favorecido á los 

moros con un hueso , el hueso de la ci-vili-
zacióu, y has t a los perros g u s t a n m á s de 
los huesos . . . cuando cont ienen carne. 

vez, n o debemos asus ta rnos los 
podemos y a codeamos con los 

Por es ta 
e spaño le s ; 
f ranceses. 

L U I S A L M B R I C H . 
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P E Ñ Ó N 3. 

No h a y .grandes not ic ias que comunicar . 
E l campo sigue t ranqui lo y hasfa la eferves
cencia ant ifrancesa iniciada en los comien
zos del paSado rnes ha quedado si lenciosa, 
s i b ien l a t en te en el corazón de cada marro-
quií. 

E í i la plaza t a m b i é n se e l e v a n . á cero lois 
acontecimientos , fuera de la g r a n d e niebla 
pers is tente var ios d ías y que dio orig',en á 
los te legrardas del 26, por cuyo mot ivo el 
cap i t án del correo Vicente Sanz se d io po r 
ofendido y l lamó al Casino el día 30, por. la 
m a ñ a n a , ser ian las siess, al corresponsal de 
u n periódico de Melilla, pa ra protes tar le s u 
información y de camino a s u s t a r a l aprecia» 
ble compañero . 

Es t e , por for tuna, tomó la cosa con cal
m a , pues era lo que procedía t a n día maña
n a ; pero , .en .honor.á la v e r d a d , . h a y q u e con
veni r en que fué u n a aberración l amentab le , 
poc cuaii to en lo telegrafiado se ve que no 
h a y el n iás míh ih io ñiotivo de ofehiSía para, 
nad ie , an t e s .al con t ra r io q u e se tien'de á 
demos t ra r lo difícil de la s i tuación, y por 
tan to , á realzar l a pericia del que naivega 
y la buena voluñitad dé i o s de t ierra . 

—Dicen qiie h a n marchado .para el K e r t 
t r e in ta hombres de cada u n a de las kab i las 
de Bocoya, Benitet y Beniudíriaga, para- rele
var á los que están de guard ia allí. ^ 

Y n o h a y m á s por ahora . 

Sodas. 
E n el mes de Octubre cont raerá mat r imo

nio l a señor i ta María de los Doloneis. Núñez -
Robres , per teneciente á la i lus t re familia 
valenciana d e los condes de Pes t agua , con ei 
Sr . Barnuevo , abogado, cabal lero ca la t ravu , 
m a e s t r a n t e d e Valencia y h e r m a n o d e los 
condes de Campil los . 

—En la par roquia de Nuse t r a Señora d e 
Govadonga se h a ce lebrado el enlace d e la se
ñor i ta E m i l i a Conde y A n d r é s , h i j a del se
cretar io genera l del Banco Hipotecar io , con 
el Sr . D . An ton io R u b i o y Mar t ínez Gorera. 

Bendijo la u n i ó n el reverendo p a d r e esco
lap io Ignac io Torr i jos . • 

Apadriniaron á los con t r ayen te s l a señora 
v iuda d e Airespacochaga, t í a del no-do, y 
el p a d r e de la novia , D . E u g e n i o Conde. 

A causa de l a reciente desgrac ia q u e afli
ge á los señores de Conde, l a boda se cele
bró em famil ia . 

faliedmtenfo. 
Confortando con los auxi l ios de la reli

g ión, ha fallecido e n Barcelona el señor don 
Mat ías Cirici Traver , pad re de nues t ro m u y 
quer ido a m i g o y compañero ' en, l a P r e n s a 
d no tab le escri tor t rad ic iona l i s ta D . Domin
g o Cirici Venta l ló . 

Reciba nues t ro Sentido pésame, deseándo
le c r i s t i ana res ignación. 

Viajes . 
H a n salido de Madr id : 
P a i a su casa de S a n S a t u r n i n o , los du

ques de la C o n q u i s t a ; pa ra vSau J u a n d e 
Luz , la t:ondesa v iuda de A d a n e r o ; p a r a 
Biarr i tz , los marqueses de S a n c h a ; pa ra 
Caute re t s , la marq u esa de Monistrol y s u s 
h i j o s ; p a r a Bayona , doña Lui.sa S e m p r ú n , 
v iuda de G a l l o ; para Benavente , Iq^' seño
res de vSilvcla ( I) . M a t e o ) ; pa ra San Se
bas t ián , los señores de Zaldo {D. Vicente) ;. 
p a r a vSoria, D . R a m ó n Beni to A c e ñ a ; p a r a 
San Clemente , D. José María Barnuevo y 
sus he rmanas , y para Fuen te r r ab í a , D . Ra
m ó n Sá inz d e los Ter re ros . 

—vSe h a n tra.sladado: de Londres á V i g o , 
la marquesa de Casas Novas , y de Vichy á 
San Sebastián-, D . Rafael Mer ry del V a l . 

Reales cartas de sucesión. 
E n el t í tu lo d e m a r q u é s de Gavi r ia , á fa

vor de doña María de la Concepción Arte-
mi-sa de Gavir ia , condesa d e Buena Espe
ranza , po r fal lecimiento de s u p a d r e ; e n el 
de conde do Sol ter ía , á favor de D. J o a q u í n 
de SarnXra y de Mi lans , por fallecimiento 
de su sobr ina doña Clotilde de S a r r i e r a ; 
s in per juic io d e te rcero d e mejor derecho, 
á favor de doña Mar ía de la Tr in idad de 
San t i ago Concha Vázquez de Acuña , en el 
de conde de Sierrabel la , concedido á don 
Diego Cris tóbal Mess ía y Valenzuela , y á 
favor de doña Isabel J u a n a Teresa Mar t ín 
de .'Cosse Brissac, en la grandeza de Espa
ñ a concedida por el Rey ' D o n Fel ipe V al 
conde Carlos de l a Mothe Hondacou r t . 

Hoílclas varias. 
H a dado á luz con toda felicidad u n her

m o s o n i ñ o la condesa de Canga-Arguel les . 
—Se encuen t ra g r avemen te euferino don 

J u a n G u r t u b a y . 
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iSov imiento da b a r c o s . 
E s t e ve rano p rac t i ca rán varios cruceros 

los b u q u e s de la escuadra por los pue r tos 
del Nor te de E s p a ñ a . 

La p r i m e r a divis ión d e l a escuadra , a l 
m a n d o del v icea lmi ran te Camargo , com
pues ta de los acorazados Cataluña y Car
los V y crucero Princesa de Asturias, t ie
nen la o rden de encon t ra r se en Gijón el 
día 17 p a r a e spe ra r la l legada del Rey. 

Ena rbo l a r á la ins ign ia el acorazado Car
los V. _ 

T a m b i é n i rá á dicho pue r to la flotilla d e 
torpederos y des t royers . 

La fiesta d e l C a r m e n . 
H a s t a nosot ros l lega la not ic ia de q u e la 

fiesta de la P a t r o n a de los mar inos va á ca
recer de so l emn idad a lguna , creyéndose que 
se celebrará ún i camen te u n a misa rezada ; 
s i se t r a t a s e de u n m i n i s t r o c ivi l , acepta
ríamos^ t a les r u m o r e s ; pero t ra tándose del 
genera l P ida l , m a r i n o conocedor de las cos
t u m b r e s del Cuerpo , cuales son u n a devo
ción g r ande ' á l a V i r g e n del Carmen , cree
mos q u e t a l not ic ia n o l legará á confir
mar se . 

carácter excepcional 
Aii;. 2." I<as Asociaciones, así como cada 

una de las sucursa les que de ellas dependan , 
se compondrán , .por lo menos, de doce indi
viduos, debiendo tener una dirección ó re
presentación legal , cuyes miembros sean ma
yares de edad y- gocen d e la pleni tud d e los 
derechos civi les . 

Los menores de edad 110 podrán formar par
te da aquel las Asociaciones que im>p,aquen 
obligaciones perpe tuas ó renuncia' á los de
rechos civiles y' políticos. E n las demás p<-. 
d r á n ingresar , dejando á salvo la facultad 
d e sus padres ó representantes legales para 
oponerse a l ingreso ó ret irar los de la Asocia
ción, quedando sin efecto las obligaciones 
que como socios hufoiosea contra ído. 

Las mujeres casadas podrán , as imismo, 
fonnar p.arte d e las Asociaciones, siemprg. q u e 
á ello no se oponga expresamente el mar ido . 

Cuando se t ra te de l a s Asociaciones 'profe
sionales á que se refiere el ar t . 25, á petición 
de pa r t e y as is t ida la mujer con ar reglo á 
la ley, podrá el Tr ibuna l indus t r ia l ó el juez 
que hace sus .veces deses t imar la oposición. 

Ar t . 3.° Se repu ta rán ' ineficaces y sin va
lor n i efecto legal l ás obl igacicnes q u e los 
asociados con t ra igan ó que las reglas ó es-
tatuitos de la Asociación les impongan , cuan
do impl iquen renuncia perpetua d e los dere-

deucaninación idéntica á la de otra ya re
gis t rada en la provincia, ó tan parecida que 
a íubas puedan confundirse, apl icando el gó* 
benifldor, en este caso, lo dispíi-esto en ej 
párrafo i.° del ar t ículo 7.". * 

Art . 9.° Toda A.-'¿K3ación l levará y e x h i ' 
bij-á á la autor idad gabe rna t iva , cuando ésta 
lo requiera, un regis t ro de ios nombres , 
edad, nacionalidad', profesiones y domicilio 
de los ascxííados, y u:^ l ibro de cuentas , 
en el que figuren los ingresos y gastos d e la 
Asociación, expresando la pr'x;edencia d& 
aquéllos y la inversión de éstos. 

La fítlía de cumpl imien to de lo .prevenido 
en este a i t ículo ."̂ c cas t igará pur el gober
nador de l a provincia con mul t a de 50 á 
150 pesetas , impuesta- á cada uno de los di
rectores ó socios que ejerzan en la Asocia
ción a l g ú n cargo direct ivo, s in psj 'juicio 
d e las respoiií-sabilidades civiles ó cr imina
les proc-3dentes. 

Ar t . 10. Las Asociaciones que lecauden 
ó di.stribtiyan fondas con des t ino a l socorro 
ó a u x i l i o de los asociados ó á fines d e be
neficencia, ins t rucción ú oti-os análogoSi, 
fonra l iza ráu .semestralmtifte las cuen tas de 
sus ingresos y gastos , poniéndolas de mani 
fiesto á los socios y en t regando copia legali
zada al Gobierno de la provincia dent ro d e 
los, cinco días s iguientes á su forinalización. 

La intmservaiicia de este precepto se caS* 
t i g a i á con la multa de lo • á i.ooo pesetas . 

Art , I I , Las Asociaciones es tán obliga
das á pn-esantar cada año al gobierno de la 
provincia un inventar io de sus bienes 
muebles é inmuebles y de sus rentas anua
les . Caso de no cumpl i r se este requis i to ó 
de resul ta r falsedad comprobada en el in
ventar io , será suspendida la Asociación en 
sus funciones, poniendo el hecho en cono 
c imiento d e la autor idad judicia l , á los efec
tos opor tunos , con arreglo á los ar t ículos 
18 y s iguientes de esta ley. , . 

Art . 12.; Los fundadores, directores, pre
s identes ó representantes de : cua lqu ie ra 
Alsociación, da rán conocimiento previo y 

El Yüolco de la jardinera 
La a c c i ó n p a p u l a r . 

El d u q u e d e Tovar , concejal del Ayunta 
m i e n t o de Madr id , ,se h a personado en el 
s u m a r i o que se i n s t r u y e por el vuelco de 
la j a rd ine ra del t r a n v í a cangrejo, ocurr ido 
rec ienteniente en la calle de F e r n a n d o V I , á 
fin de ejerci tar la acción popu la r cont ra la 
Compañ ía d e t r a n v í a s y empleados técnicos 
del Ayun tamien to . 

E l escr i to , que se presen tó ayer eín el Juz
g a d o de Buenavis ta , va finnado por "el pro
cu rador Sr . Loi i ibrera , que represen ta al du
que con poder especial , y el abogado señor 
Lequer ica . 

E n él se promete cons ignar la fianza que 
el j uez e s t ime necesaria p a r a i n t e rven i r en 
el proceso. 

lHFflB|BHCI0)IE8 ESLESjgSTlOHS 
D u r a n t e la ausencia del ilustrí 'simo señor 

Obispo, ,se h a > encargado de] despacho, co
m o gobernador eclesiástico de la diócesis . 
Sede plena, el l imo . Sr . D . Bernardo Bar-
bajero, d e á n de la Ca ted ra l . -

EN CUARTA PLAHAa 

COTIZACIONES DE BOLSAS. SUBASTAS 
DE DEUDA. LA TEMPERATURA. SUBAS
TA EN TÁNGER, RELIGIOSAS. BOLSA 

DEL TRABAJO. ESPECTÁCULOS. 

UH AT£ iaTADO 

mm i II nm m CÍIIEI 
Principia en vSan Ildefonso, predicando, 

por la m a ñ a n a , en la misa de las diez, el 
Sr . Balines, y por la ta rde , á l a s seis y me
dia , el padre Vi l lar r ín . 

Con t inúan en la Cátedra ' , ig les ias del 
Carmen, San José, San t iago , San Marcos, 
S a n Mar t ín , vSan Sebas t ián , S a n Pascua l , 
capil la del Cristo de San Ginés y Pontifi
cia d e San Miguel , Buen _ vSuceso, San Mi-
Uán y Góngoras . A las diez, misa so lemne 
e n las iglesias del Ca rmen , vSan José, S a n 
Sebast ián , San Mar t ín y vSan Pascua.1. Por 
la tarde,> á las .seis y • media , predican: en 
vSan Mil íán, el vSr. R u a i i ; en el Buen vSuce
so, el Sr . Bé ja r ; en vSaii Marcos, el señot 
F a u r a ; en San Pascual , el Sr . Benedic to ; en 
San Mar t ín , el Sr. Q u i u t a n a r ; en San Se
bas t ián , el padi'e R a m o n e t ; en San José, el 
Sr. Vázquez ; en vSantiago, el Sr, Nievas , y 

I en el Carmen, el padre ' Gabriel , 

EL F] Ê UNA VISTA 
POR TELÉGRAFO 

VlTERDO 8. 
H o y ha te rminado , después de muchos 

v! Sr. ViliíUiueva h a d i spues to que va- meses de sensacionales debates , la famosa 
ii-ios funcionarios de s u depai-tíi,mentt> v a y a n | causa seguida ante el Tr ibuna l de ju i ados 
á his c>fî cinas del. Conseto de Ei>tado pa ra de estíi Audiencia con mol'. ' , del asesina-
aj'UíLar á los trabajos d<- resolución de ex-
.bpdientes relativAs á l o s créditos votados 
fara obvas h idrául icas y d p l a n d(-í 7.000 
feilómeíi'os de car re teras , pues qu ie ie el mi

to de Cuocolo, p 'erpetiado por la Camorra. 
El veredicto ha causado hondís ima emo

ción, por cuanto resul ta de . cu lpab i l i ^ ad ' ab 
soluta p a r a todos lo.a croofeados. 

IOS Hilos mmimm 
u n a correspondencia de R a b a t m e hace 

conocer a lgunos deta l les cur iosos respecto 
á la construcción del ferrocarril de Casablan-
ca á Raba t . _Esta vez n o es E s p a ñ a , es Fran
cia la nación r idicula a u e demues t ra sus 
dotes de colonizadora, oÍTeciéndo á sus nue
vos protegidos las venta jas d e unos rieles 
comidos por el moho , u n a s locomotoras in-
servdbles, unos vagones desvenci jados. N o 
sé lo que pensa rán íps moros d é esa esplen
didez i r áncesa que in t roduce en Marruecos 
como novedad el mater ia l inií t i l dé u n a lí
nea ferrocarrilera q u e funcionaba hace años 
en la frontera í r auco-a lemaaa ; pero por poco 
que sepan de E u r o p a , por poco que h a y a n 
en t rev i s to los adelantos de la civil ización, 
h a n de sent i r u n a molest ia hondís ima a l 
con templa r la bur la de que Se les hace ob
je to . 

E n los países la t inos somos fantasiosos, 
a t rev idos , capaces de las m á s temerar ias 
aven tu ras , pero no sabemos colonizar. Colo
nia , pa ra nosotros es s inón imo .de peni ten
ciaría, de rincón donde g u a r d a r derechos, 
adonde m a n d a m o s tcydo lo que nos es torba, 
los de t r i t u s de nues t ra burocracia . 

Cuando la colonia n o h a l legado á pleni
t u d de sumis ión , c u a n d o le es todavía riece-
sario el dominio mi l i ta r , la vida civil le es 
imposible . La esclavitud .se ent roniza , y es 
u n a esclavi tud m á s dolorosa que la de ot ros 
t iempos , porque ahora aparece d is f razada; 
ño es esclavit i id: es tu te la , e s protección. N o 
creo que las naciones cul tas j ' p rogres ivas 
deban mi ra r impasib les eV atraso de otros 
pueblos menos afor tunados ; pero es t imo que 
el ideal colonizador no es el que pone en 
práct ica la Europa dominadora . 

Roma , sin su expans ion i smo guer re ro , ha
bría sido un g r a n piueblo colonizador. E n 
todos los pun tos donde sentó el pie dejó 
huel la indeleble de su cul tura . Y los venci
dos, pudieron u n día sacudir el yugo mate
r ial , pero el esp i r i tua l s iguió m a n t e n i d o en 
mura l l a s , en torreones , en canales , en nro-
gresos y en cos tumbres que p e r d u r a n toda
vía. Es m á s : los mismos moros , esas gen
tes , pe rsegu idas hoy como perros rabiosos, 
fueron un t i empo colonizadores de nues t ro 
p ' ieblo, Y su legado no fué u n ferrocarril 
cont ru ído con hierro viejo, sino soberbios pa-
l a d o s en Anda luc ía , y a u n en Ca ta luña u n 
magnifico s is tema de i r r igac ión . ¿ V e n l a d 
que es graciosa esta paradoja que nos -da 
la real idad de los hechos? 

Tenemos d e los nioi'Os dominadores la 
herencia de un ar te poderoso, A cambio UÍ 
esta herencia , cuando nosotros vamos á do 
m i n a r , les ofrecemos, 4 t r a v é s tU ios azara,'; 

CONTRA UN EX IINÍSTRO 
POR Tl^LÉGRAFO 

P E K Í N 8. 22,20. 

E l e x m i n i s t r o Th ian -Sah i , que , como es 
sabido , hab í a h u i d o del Imper io a l procla
m a r s e la Repúbl ica , fué objeto de u n a agre
sión a l embarcarse en Then-Sho. 

U n sujeto in t en tó d i spa ra r u n revólver 
cont ra ^ , ^ s iendo detenido s in q u e pudiese 
lograr s u s in ten tos . 

E l exmin i s t ro volvió á t ier ra t an asusta
do, q u e se hal la g rave . 

E l a t e n t a d o t end rá s u s consecuencias , 
p u e s t iene su or igen en el emprés t i to belga 
de 300 mil lones , de loe cuales s e dice esta
fó cinco mil lones de francos, corrupción que 
t a m b i é n a lcanzó á ot ros personajes . 

chos que al c iudadano corresponden por el 1 Por escri to al gobernador civi l , en ias jca-
t í tu lo I d e la Const i tución ó de los derechos i pí ta les de provincia, y á la autor idad local' 
q u e cons t i tuyen sú plena capacidad civi l , i en l as demás poblaciones, del l u g a r y día:, 
s in psr juicio d d valor que dichos compro-! en que l a Asociación haya de celebrar s u s 
misos tuviesen e n e l orden m.oral ó religioso, j ses iones ó reuniones generales ordinarias^. 

Ar t . 4,» Todo ind iv iduo per teneciente á ¡ T a s reuniones generales que celebren 9 
una Asoci'ación podrá , en cualquier t iemoo, i Promuevan las A.sociaciones quedaran ' sujei-
y por exclusiva voluntad , separarse de e l l a ' ta,s á lo establecido en la ley d e reuniones 
y dejar sin efecto los vínculos que á la mis-i públ icas , cundo se verifiquen fuera delTocal^ 
ma l a l iguen, sea cual fuere la naturaleza de d e la-Asociación ó en otros diás que loe de-
éstos. La renuncia de este derecho y las san-; s ignados en los es ta tu tos , ó cuando s e re-
ciones pactadas ó es ta tu idas con el i n t e n t o ' f t e r a n á asun tos ex t raños a loe fines de aque-
de impedir su l ibre ejercicio se cons iderarán | Ha ó se permi ta la asis tencia de pta-.sonoa 
nu la s . I que no pertenezcan á la misma . 

La "autoridad guberna t iva ampara rá en e l ' l-^s reuniones q u e celebren ó promuevan 
ejercicio de este derecho á todo asociado aue • dent ro ó fuera de su local las Asociaciones 
de ella lo solicite, s in perjuicio^ de las obli
gaciones meramen te contractuales que es
tén pedientes de cumpl imien to en. orden á la 
colectividad, a.cerca de las cuales conocerá 
la jurisdicción civil ordinar ia . 

Art,'~5,'' I^os fundadores ó iniciadores de 
u n a ' Asociación, quince días , por lo menos, 
antes de const i tu i r la , p resentarán en el Go
bierno civil , por dupl icado, los es ta tu tos por 

polícicas, con asistencia de personas extra
ñas , quedarán suje tas á lo establecido é a 
la ley de reuniones públ icas . 

No se considerarán como sesiones ó reu
niones los actos dedicados al culto ó á l a 
devoción en local ceiTa,do y los que t e n g a n 
por exclusivo objeto la en.señanza, ó la be» 
neficencia, con ar reglo á los esta tutos , 

Ar t . 13. La capacidad civil de las Aso» 
que h a y a ele regirse. E n los es ta tu tos se ^ ciacione-^ se regulará por lo establecido en 
expresará con claridad la denominación y , ^1 c ip i tu lo 11. l i lu 'o I I , l ibro I del Código 
el objeto de la Asociación, su domicilio, l a , « v i l y por las disposiciones de e.sta ley. 
l o rma d e su adminis t rac ión ó gobierno, uom-! . Las^ Asccmciones legaiinenj:e cons t i tu idas 
bre , apellidos y doinlcilio de los que hayan 
de formar la J u n t a direct iva, bienes y re
cursos con que cuente , ó con. los que se pro
ponga a tender á sus gas tos , aplicación que 
haya de da r se á los fondos sociales caso de 
disolución. 

Se Uenarán igua les formalidades a n t e . « l 
gobernador de la provincia en que se consti
t u y a n sucursa les ó í iependencias de u n a 
Asociación ya formada, aunque esas sucursa- "^-^ siguiente.^: 
les ó dependencjas se ' es tab lezcan dentro d e ' ' " ^ ^^ ' ' " " ' 
la misjna provincia . 

tsndrj l i - capacidad civil independien te d e 
sus asoíj'íados para comparecer en juicio, 
adqui r i r , jKjsf.."»!- y admin is t ra r sus bienes en 
la cuant ía y forma que determinan los ar t í 
culos s iguientes . 

Ar t . T4 Apar te de las subvencione* del 
Es tado , de la provincia y del Municipio , 
l as Asociaciones .̂ ó̂lo podrán adqui r i r á, tí-
tii.io oneroso, p t«eer y admin i s t r a r los bie-

I . 
I ciofi. 

l a s c u o t a s es ta tu ta r i as die SMS SO-

2." E l local des t inado á la Asociación. 
3.° Los bienes muebles é inmuebles n * 

oesarios pftra el cumpl imiento , de los flnea 
de la -A.sociación, 

Los demás bienes y valores adquir idos con 

T a m b i é n p r e ^ n t a r á n l o s fundadores, di 
rectores, pres identes ó representantes de 
Asociaciones ya const i tu idas ó de sucursa
les ó dependencias de las mi smas dos ejem
pla res firmados d e los acuerdos que intro
duzcan a l g u n a modificación en los contra-i ai reglo á las leves á t í tu lo g ra tu i to , habrán 
tos , es ta tu tos ó reglamentos s'ociales y en í de enajenarse en el plazo de seis meses y 
la dirección y administracicm de la Asoc ia - [ su importe se invei t i rá en inscripciones no
ción ó cambios de domicilio que la A..socia-! mina t ivas é intransfer ibles , 
c ión ó sus sucursales realicen j Los gobemador ' ís cuidarán del exacto . 

Caso de negarse aquelLi autor idad á ad- cumpl imien to de este ar t ículo, d ic tando l as 
mí t i r ó da r recibo de la presentación, los lesoluciones procedentes para obligar á las 
interesados podrán levantar acta notar ia l de j A.^uciadone.s á rjue a-offlioden s u patr imonio 
la .negativa, con inserción de los documeii-1 á ¡os preceptos lega-as. 
tos , de~cuya acta deberá el notar io en t regar La -'\sociaoion que se considere agraviada 
u n a copia al gobernador , á fin de que sur-1 en su derecho por estas resoluciones del gq* 
t a los efectos de la presentación. ¡ber i iadoi , podra acudir ante la .Sala d e iQ 

Art . 6.0 Transcur r ido d plazo de quince I ^ ' " ^ '^^ ^'' Auai'.-ncia d d terr i torio en d ter-

NOTICIAS 
Liga Üervsn t ina Un iversa ! , 

Mañana , á las cinco y miedla de la t a r d e , 
y en el paran info d e la Univers idad Centra l , 
i n a u g u r a r á Sius ta reas esta Sociedad, otleu 
b rando u n Solemne acto de cu l tu ra , que sera 
.presidido po r el excelent í s imo 'señor minis
t ro de Ins t rucc ión públ ica y al que es tán 
invi tados los . representantes diplomáticos y 
consulares de las na,ciones amer icanas en 
q u e se hab l a n u e s t r o id ioma, lo^ catedrát i 
cos de los divensos Centros de enseñanza a c 
esta corte y cuan ta s personal idades se des
t acan por su al ta labor in te lec tua l . 

El MEJOR POSTRE 

—\STRE¥E 
Acaba de aparecer el n ú m e r o 30 de Archi

vo Social, que cont iene u n precioso e'.=tudio 
sobre el es tado actual del socialismo a lemán, 
Uiii práct ico ar t ículo sobre s indical ismo o.bre-
ro, una e jemplar alocución pas tora l y mul
t i t ud d e Rea les decretos y Reales órdenes , á 
m á s de la discusión comple ta que en el vSe-
nado Huscitó el I3.ro5^ecto de supres ión ii.ac-
t u r n a del t í a bajo de la mujer obrera. 

CONYENCÍON lOMSTEÜO 

días q u e señala el párrafo i.° del ar t ículo 
anter ior , la Asociación podiá cons t i tu i rse 
6 reorganizarse con ar reg lo á los es ta tu tos , 
contra tos , reglamentos ó acuerdos presenta
dos, salvo lo que se d ispone en el art ículo si
gu ien te . 

Del acta d e const i tuc ión ó de reorganiza
ción deberá entrega.rSe copia autor izada a l 
gobernador dent ro de los cinco días siguien-

niino de quince días , formulando la preten,-
siíin que es t ime conducente al exacto cum<-
plimicii to d e las disposiciones de es te arr 
t ículo. La Sala de lo civil , con emplaza
miento del fiscal y por los t r ámi te s estable
cidos por la. ley de EnjuiciamiMito para, loa 
incidentes , sus tanciará d asun to y dic tara 
su fallo, sin uHerior recuiBo, ordeua,iido l a 
aplicación que haya de darse á los bienes, 
cóuíoime á los p ie tep tos de esta ley , impo< 

tes á la fecha en que se efectúe haciendo U,,¿,¿io |„^ costas á los"iníractores y proce-
cons tar en ella los nombres , apellidos y do
micil io de los asociadss, 

Ar t , 7.° Si los documentos presentados 110 
reúnen l a s condiciones ex ig idas en esta ley , 
el gobernador adver t i rá á Jos interesados, 
dentro dé los quince d ías s iguientes á la 
presentación, de las fal tas de que adolez
can, no pud icndo const i tu i rse te Asociación 
m i e n t r a s no se subsanen . Del acuerdo del 
gobernador ped ían apelar los interesados al 
juez de instrucción competente en los ocho 
d ías s iguientes á la notificación, y remit i
dos los antecedentes por la autor idad pro
vincial dentro de tercero día, resolverá el 
juez en un plazo de quince días y s in u l t e 
r ior recurso. 

Cuando ds los dccumcnlos presentados e n 
cum-pliniiento de la ley aparezca que la Aso
ciación deba reputarse ilícita, con arreglo 
á las presciipicioiies legaíes, el gobernador 
r emi t i i á inm^'dJatainente copia certificada de 
aquellos documentos al Juzgado d e instruc
ción comijetenre, úando conocimiento den
t ro del plazo de los quince d ías , á las pe 
sonas que hubiesen presentado ó á los di 
rectores, pres identes ó representantes de la 
Asociación si es tuviese ya const i tuida Po 
drá la Asocición const i tu i rse ó reanudaí sus 
funciones s i , dentro de los quince días si 
gu ien tes á la notificación del a c u t i d o no 
se confirma por la autor idad judicia la sus 
pens ión guberna t iva , 

Ar t . S." E n cada Gobierno d e piOMiicia 
.se l levará u n regis t ro , en el cual s^ n c u 
ban las Asociaciones y sucursales do nici 
l iadas en su te-rritorio, á medida qu'» se p i e 
senteii las actas de const i tución. Se c o i 1 
deraii pa r t e in tegran te del regis t ro t o l o los 
documentos cuya presentación e«i_,<. -̂l i 
ley. . _ 

' demás de este requisito' general j 1 1 q ic 

d iendo desde hiegv, á la ejecución de la sen
tencia. 

Art , 15. Sei'án nu las , con arreglo á lo' 
presc i ip to en d Código civi l , las adquisicio
nes y enajenaciones de bienes de cualquier 
clase de .asociaciones y todos los cont ra tos 
sobre los mismos bienes que hiibieise cele-
b iado una persona in terpues ta , á no ser que 
en el acto ó cout ra to consta.se que l o h a t i a 
como n iauda ta i io de la Asodación , 

Ixis bienes ó vahjies sobie cuya t r ansmi 
sión recayese e.sta nu l idad , se d is t r ibu i rá 
en esta forma: " -

1.0 El 25 por 100 al deininciante , si lo 
hubiere , y en su (U-fi-.cto á lo', establecimien
tos de Beneficencia p rov i iu ia l y munic ipa l . 

2." Al p.Tgo de costíiS; y 
3,° E l remanente se invc i t i i á eir la foiv 

ma ordenada en el aitiv-alo .interior. 
La acción paia reclamar Ja nul idad de las^ 

adquisiciones y enaj'^iio'-x.nes y d e m á s ac to^ 
y contratos'realizado,»- nri, mrJi .rción tie u n a 
peisona in terpues ta , ( i ibe:á .ser ejercitada 
poi el inini=;teiio li^'-u \ rxj.ii 1 t i i i (.11 
sei lo j 01 c in lqu ic i p t i ' . o i n i (j 11 i i t L i t c 
l i nul idad 11 clu o el ( u n e te s ienda 
en todo c i so pai<r iq ci muub tc i i o 

De e t a i iics 1 ncs U 1 ü i d coi o .̂ a i 
e n i n i c i m t lí e n 1 s al ̂  'e lo c \ ' de* 
las A u d i c n c n s del t 1 nc dr 1 ' ^ x. 1 u 
biese le h / uh d iclr o h b i it o el c 1 1(0 
qi e le», dics ( C i i 1 is K. < I C 
de l i / ^ u l u n c 1 s i ' ' " j i 1 1 le i juoi i 1 c i 
1 uisü le c i iC ni l e i j i d j c "U i 
quiei 1 11 mt ia h 1 l i t D 

\i J 6 N 1 _,i 1 I I 1 1 ^ li 
ce 1 1 1 (lusLUí o ^1 t n ¡I. t pt i 
u n i L m c n í di e i ] i 1 ibici n 
pif pi 'j de 1 i n u n ' u (,« pe u i 11 
s u i n z i 3 bcucfic i'' t ^ ' i 1 i i t i tu 
lo (_c o'^ ('11 i\ ni. 1 

se establecerá -EII el minis ter io de la ( obc iu i 1 p ÜJ lo de 1 •> se 11 1 1 ( i 
ción con los datos de todos los g( l i e m o s 
de provincia , ex is t i rán registros e pet ilc 
en el minis ter io de Gracia y Just iei i pai i 
las Ascciacioiies rel igiosas, y en 1 is Dele. 
gaciones re.sfionilcs de estadíst ica k l In 
t i tu to de Reformas .Sociales, para 1; ,j de c 
rácter profesional. 
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Oficialmente se sabe que Mr, Ropse lvd ; 
;e esfuerza en reuni r u n g r a n núcleo de 
part idar ios para celebrar á pr imeros de 

. j.'Vgasto la Convención m o á s t r u d « a Chicago,_^3 represej»>íi»te5_-{ls l a Asociacióii, 

Los gobeniíidofes remi t i rán , en d 1 1 111 lo | " 
de tres días, á los minis ter ios de t 1 i v d i 
Just icia y G.ebernación, respectivaiiu i t co \ 
pia certificada de las inscri¡)ciones ( e toc% c'^uu 
Asociación religiosa ó profesional. 

El regis tro genera l de Asociación seía 
iDÚblico. 

E a e.-vistend?: lega] .de las Asoc cienes 
•e acredi tará por certificados exped des con 
elacieui al registlt) general , , los, c 1 les 110 
)odráii negarse á los direetoré,$,;pres leí tes 
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nicipio, los edificios ó la pai-te dedicada ex 
c lus ivamente al cul to . 

Ai-t. 17. Se r e p u t e n Ilícitas l a s Asocm-
iciones cuyos fines ó 'taedios sean cont rar ias , 
& l a mora l , a l o rden públ ico y á l a s ley<^. 

' j ^as Asociaciones q u é n o den el •detoiao 
tn impl imieuto á los preceptos de es ta ley se 
r e p u t a r á n t a m b i é n i l íci tas sí- en el plazo úe*" 
u n ' mes d e ser requer idas p o r ' e l gobernador 

•civil d e la provincia no subsa i t í s ea l á fatta 
d e legal idad de que adolezcan, d a n d o pa r t e 
documentada de haber lo becho así . 

Tend rán igua l carácter l as Asociaciones 
q u e pe r s igan ó realicen pública ó clandest i 
n a m e n t e u n fin contrar io á sus estatutos, ó 

adop te respecto :'de l as Asociaciones y vice-, 
versa , s« en tenderán ampl iados , con aJrregío' 
á la , ley de Enju ic iamien to c r imina l , en u n 
día,' p o r <3ad"a 20 ki lómetros d e di^tgnc-ia 
cuan4o la- Asociación n o temga domici l io en 
la cap i t a l ó residencia d e ! tribun'al compe
ten te . 

Ar t . 21 Decre tada po>r sentencia firme í a 
disolución de u n a Asociación, no podrá_ ccniS-
t i t u i í s e o t r a <!0n la misma, denoeainacióm n i 
con igua l objeto, s i éste hub ie ra s i do decla
rado il ícito. 

S i n o ío h u b i e t a s ido y sa 'const i tuyera 
o t ra Asociación .con igual denominac ión y 
objeto, no podrán foilnar p a r t e de ella Icl? 

n o de te rminado t axa t i vamen te e n el texto^ iacÜTiduos -á quiénes se i m p o n g a ^ e n a en 
d e l o s miSiUios. 

L a au tor idad gube rna t i va decretará l a sus
pens ión provis ional de es tas Asociacio;nes,. 
poniéndolo en conocimiento de la autor idad 
judic ia l , á los efectos del a r t ícu lo 19. 

Ar t . 18. L a autor idad guberna t iva podrá 
pene t r a r en cualquier t i empo .en el domici
lio de u n a Asociación ó en e l local en q u e 
Se celebre sus reuniones , y m a n d a r á suspen
der en el acto toda sesión ó reun ión e n que 
se cometa ó acuerde cometer a l g u n o d e los 
deli tos definidos en el Código penal . 
• E l gobernador de la prov inc ia acordará , 

especificando con toda c lar idad los funda
mentos en que se apoye, la suspens ión de 
las funciones de cualquiera Asociación, 
cuando de sus acuerdos ó de los ac tos de sus 
individnos como socios, r e su l t en mér i tos 
bas tan tes ü a r a es t imar que deben reputa rse 
il ícitos, ó 'que s e h a n comet ido del i tos q u e 
puedan mot iva r su disolución. 

E n todo caso, l a autor idad guberna t iva , 
áenti-o de las ve in t icua t ro horas s igu ien tes 
á s u acuerdo, p o n d r á n e n conocimiento del 
Juzgado d e instrucción los hechos q u e h a y a n 
mot ivado la suspens ión d e l a Asociación ó 
de s u s sesiones, y los nombres d e los asocia
dos ó concurrentes q u e aparezcan respon
sables. 

L a suspens ión gube rna t iva d e u n a Aso
ciación quedará s in efecto si an tes d e te rmi 
nar los ve in te d í a s s iguientes a l acuerdo 
no fuese confirmada por la autor idad judi
cial^ en v i r t u d de l o prevenido «11 el ar t ícu
lo s igu ien te . 

Ar t . 19. L a autor idad judicial podrá de
cretar la suspensión de las funciones d é cual
quiera Asociación, desde el i n s t an t e e n que 
dic te a u t o d e procesamiento por del i to que 
pueda de te rminar la disolución. 

L a autor idad judicial será l a única com
pe ten te para decretar la disolución d e las 
Asociaciones cons t i tu idas con ar reg lo á esta 
l ey , con la sola excepción cons ignada en lots 

, a r t ícu los 28 y 29. 
Deberá acordar la en las sentencias en q u e 

declare il ícita u n a Asociación., conforme á 
• l a s disposiciones le.galeis, y e n l a s q u e dic te 
sobre deli tos cometidos en cumpl imien to de 
los acuetrdos. de la misma . 

Podrán también decretarla en l a s senten
cias q u e dicte cont ra los asociados por deli
tos cometidos por los medios q u e la" Asocia
ción los proporcione, teniendo e n cuenta e n 
cada ca.-ío la natura leza y c i rcuns tanc ias de l 
del i to , la índole de los medios empleados y 
l a intervención q u e la Asociación haya te
n ido e n el enipleo d e dichos medios y e n 
los hechos ejecutados. 

De l a s sentencias ó providencias e n que 
se acuerde la disolución ó suspensión, ó en 
q u e ésta se deje s in efecto, da rá la autori
d a d judicial conocimiento al gobernador de 
la provincia e n el t é rmino de ti;es días . 

Ar t . 20. Los t é rminos q u e señala e s t a ley 
p a r a que la au tor idad guberna t iva ponga en 
conocimiento d e la judic ia l los acuerdos que 

des y; íuncionar ips admin i s t r a t ivos • compe- f L o s ex t ran je ros n o podrían se r fundado 

dicha sentencia . 
La suspens ión producirá el efecto áe- i:tji-' 

p e d i í que s e cons t i t uya o t ra Asociación c o a 
la mi sma denominación y objeto de que for-
m.en p a i t e indiv iduos d e l a Asociación sus-" 
pensa , é incapaci tará á los asociados pa ra 
reuni rse d u r a n t e el t i empo que d u r e la sus
pensión, 

Ar t . 22. L a diteolución y l iquidación de 
las - Asociaciones por c u m p l i m i e n t o del fin 
social ó po r vo lun tad d e los asociados , se-
-regularán p o í sus es ta tu tos , y , en-su-defec
to , por los preceptos del Cód,igo civil . 

Llegado á es te caso, los directores ó repre
sen tan tes dte l as Asociaciones lo pondrán en 
conocimiento de la autor idad guberna t iva , 
remit iéndoles certific£«;ión del ae ta ó acuer
do, y conservando, á disposición d e la mis
m a , los l ibros y papeles d e la Asociación 
du ran te u n t é rmino q u e n o podrá se r menor 
de quince d í a s n i exceder de tres meses , por 
si a l g ú n mot ivo de interés públicoi requiriei-
se su intervención. «i 

Los directores ó rep resen tan tes de u n a 
Asociación qtie s e disuelva en cuiap l imiento 
del fin social ó vo lun ta r iamente , l o pondrán 
en conocimiento del gobernador de la pro
vincia , á los efectos de anotax la disolución 
en los respect ivos regis t ros . 
* A r t . 23. Al declararse la disolución, ó 

const i tución i legal de u n a Asociación, se pro
cederá desde luego á la l iquidación de sus 
bienes, nombrándose al efecto u n l iquidador 
que t endrá facultades d e admin is t rador ju
dicial . 

L a l iquidación se regi rá por el derecho 
común, cualquiera que sea el carácter d e la 
Asociación, concediendo á los asociados la 
intervención necesaria en el procedimiento , 
con ar reglo á la ley de Enjuiciamiento, civi l . 

L a sentencia ordenando la disolución y Ja-
liquidación s e publ icará e n el Boletín Oficial 
de l a provincia y en l a forma prescr i ta para 
las resoluciones judiciales . 

Si los bienes y valores pei-tenecientes 
á la Asociación están exc lus ivamente des
t i nados á una obra benéfica ó de enseñanza , 
el Gobierno a tenderá al establecímieaito y 
pa t rona to de la correspondiente fundación, o 
los dest inará á otros fines análogos . 

Si no estuviesen dedicados á obras be
néficas ó de enseñanza, se apl icarán los pre
ceptos del Código civil re la t ivo á las heren
c ias vacantes . 

Ar t . 24. L a s Asociaciones cuyos miem
bros v ivan en, común, es ta rán somet idas á 
las prescripciones d e esta ley. 

N o podrá penet rarse e n la .parte de casa 
ó monas te r io dedicado á la c lausura canó
nica, s ino median te m a n d a m i e n t o judic ia l . 

N o podrá e&tableceise c l ausu ra e n e l lo 
cal en; que se ejerza indus t r i a , s e d e en
señanza ó t e n g a n residencia ó habi tac ión los 
asi lados a lumnos y d e m á s personas q u e no 
pertenezcan á la Asociación. E s t a p a r t e de 
edificio podrá ser vis i tada por las au tor ida-

Éentes, s i n necesidad de l icencia judic ia l . 
•Art. 25. Las Asociaciones q u e tengar i por 

objeto e l es tud io , fomento y defensa de los 
intereses económicos, in te lectuales y mora
les de indus t r i a s , profesiones ú oficios, se 
cons t i tu i rán con a r r eg lo á l a s prescripcio-. 
n e s de la presente , l ey . .j . " 
•;>P_odrán pe r t enece r ' á e l las l a s p e r s o n a s ' i n 

d iv iduales ó colect ivas ' in te resadas en las 
reBipcctivas industrias. , profesioneai ú ofi
cios, ó que ejerzan i ndus t r i a s , pro'fesiones 
ú oficios s imi la res ó conexos. 

Ar t . 26. Las Asociaciones profesionales 
i n s c r i p t a s e n l a s Delegaciones de Estadís 
t ica d d I n s t i t u t o de Reformas Sociales.,-
t e n d r á n l a facultad de in t e rven i r en la de
s ignación d e l a s representaciones d e carác
ter social que las leyes reconocen ó en ade
l an t e o torguen á l a s c lases q u e respectiva
m e n t e l as cons t i tuyan . 

N i n g u n a Asociación podrá reblamar e l 
ejercicio de la falcultad á que el párrafo a n 
terior s e refiere, s i n o consta insc r ip ta en-
dicho reg is t ro es.pecial. 

Ar t . 27. Las Asociaciones profesionales. 
pod rán cons t i tu i r • y sos tener coopera t i i ' as ; 
de todas clases, ins t i tuc iones de socorros y . 
d e seguros m u t u o s , y en genera l , cuan ta s 
con t r ibuyan al mejoramien to físico, mora l 
é intelectual de sus asociados. 

También podrán celebrar con t r a tos colec
t ivos de t rabajo , á- cuyo efecto, y el indica
do, e n el a r t ícu lo anter ior , podrán consti
tu i r se en Asociación lo m i s m o los pa t ronos 
que los obreros , en aque l l a s localidades 
donde no l legasen al n ú m e r o d e 12. 

L a s Asociaciones profesionales n o podrán 
adop ta r acuerdo a l g u n o "contrario á la li
ber tad ind iv idua l de sus miembrasi. 

Ar t . 28. Los funcionarios, del Es t ado , de 
la provincia y del Munic ip io q u e n o sean 
agen tes de la fuerza públ ica , pueden aso
ciarse p a r a e l es tudio y la defensa de s u s 
intereses profesionales, "sii forman par te del 
m i s m o personal d e u n servicio públ ico, ó 
si desempeñan empleos parecidos ó seme
j an t e s en l a Administr .ación cen t ra l , pro
vincial y mun ic ipa l , s in que á t a l e s Aso
ciaciones p.uedan per tenecer e lementos ex
t r años á los funcionarios. 

Se p roh ibe á l a s Asociaciones d e funcio
nar ios provocar á éstos á l a cesación de los 
servicios públ icos . 

De l a s infracciones de este precepto se
rán responsables los directores ó admin i s 
tradores! de l a s AsociacioneSj apl icándose la 
pena l idad establecida en el a r t í cu lo 387 del 
Código pena l , s in perjuicio de l a s respon
sabi l idades que con t ra iga cada u n o de ios 
asociados. 

P o r l o s gobernadores d e las provincias 
se cu idará d e remi t i r a l min i s t e r io 6 Cor-
poración de q u e dependan los funcionarios 
asociados, u n e jemplar de los es ta tu tos y 
documentos expresados en .el a r t ícu lo 5.», 
á cuyo fin los fundadores deberán presen
ta r los por t r ip l icado a l Gobierno civil res
pect ivo, cuándo y en la forma que' previe
n e aque l ar t ículo . 

E l Gobierno podrá e n todo m o m e n t o sus
pender e s tas Asociaciones, med ian te reso
lución, mo t ivada del minis te r io , a l cual p.er-
tenezcan los asociados, y t amb ién podrá 
disolver ías por acuerdo del Consejo d e mi
nis t ros , del que se da rá c u e n t a á l as Cortes . 

Ar t . 29. Los ext ranjeros que es tén ins
cr ip tos en los reg is t ros de s u s respectivos 
Consulados y del gob ie rno civi l de la pro
vincia, podrán formar pa r te d e las Asocia-

res , d i rec tores ó admin i s t r ado re s e n Espa
ñ a d e Oti'deaes y C o m u n i d a d e s lel-igiosas, 
n i s.ucursales¡, s in, habe r se na tura l izado 
p rev i amen te en ei re ino , con ar reg lo á la 
ley c o m ú n . 

N o p o d r á n formar p a r t e e n n i n g ú n oaso 
de las Asociaciones *^e carác ter político, ni 
desempeñar-ca ' rgos e i r ' l a J u n t ^ difectiva de 
l a s Asociaciones profesionales. 

T a m p o c o pod rán cons t i tu i r se Asociacio
n e s re l igiosas n i profesionales cuando más 
d e l a te rcera p a r t e de los ind iv iduos que 
h a y a n d e formar l a nueva Asociación sean 
ex t ran jeros . 

Lasi Asociacioiie'si •extiianj.ettas, funciona
r á n e n E s p a ñ a cumpl i endo l as prescripcio
n e s de es ta l e y ; pero el Gobierno estará 
au to r izado en todo t i empo pa ra suspender
las ó disolver las , s i e m p r e que , á s.u. juicio, 
comprometan la s egu r idad del Es tado , de'-
b iendo acordar lo e n Consejo de minis t ros 
y da r c u e n t a á l a s Cortes de d icho accerdo. 

A r t , 30. L o s funcionarios púbiscos á 
quienes i n c u m b e .el cumpl imien to de esta 
l ey , c u i d a r á n de s u es t r ic ta observancia é 
incu r r i r án , en oaso d e omis ión ó negligen-
•cía, e n l a -pena es tablecida e n el a r t . 229 
del Código pena l . 

Ar t . 31. Cj.uedan derogadas l a tey de 30 
de J u n i o d e 1887 y "todas l as disposiciones 
q u e se o p o n g a n a l cumpl imien to de la pre
sen te ley. 

O i s p o s i e l á n a i l i e í e e s a f . 
Q u e d a n exeep tuados de l a s prescripcio

nes de es ta ley los conventos y casas esta
blecidos e o n an te r io r idad a l 27 de Diciem
b re de 1910 y que per tenezcan á l a s Orde
nes re l ig iosas d e San Vicente de Pau l , San 
Fe l ipe N'eri, Misioneros franciscanos pa ra 
Marruecos y Tie r ra vSanta, é EEijcs del Inma
culado Corazón de Mar ía p a r a l as posesio-
nesi e spaño las en África, por lo q u e se re
fiere á I n s t i t u t o s de varo i ies ; y en cuan to 
á I n s t i t u t o s d e mujeres , l a s casas de las 
Hi j a s de la Caridad y H e r m a n a s Concep-
cionista.'?! y l as establecidas con ar reg lo al 
ar t . 30 del Concordato de 1851, y con l a s 
g a r a n t í a s y so lemnidades que el mi,snio es
tablece . 

Todas l a s Asociaciones ac tua lmente ex is 
t en t e s y n o comprend idas e n In dis-posi-
ción a.nterior, quedan somet idas á los pre
ceptos d e es ta ley , debiendo sol ic i tar s u 
inscr ipción con la documentación y en la 
forma ordenada en el a r t . 5.°, en el plazo 
impror rogab le de seis meses , á pa r t i r de la 
promulgac ión de l a m i s m a . S i y a l o estu
viesen, deberán comple tar sus documeaí^os 
l l enando cuan tos requ is i tos e x i g e la ley 
para su const i tución y funcionamiento. L a s 
que , t r anscu r r ido el t é rmino seña lado , no 
h u b i e r a n c u m p l i d o esta disposición, se con
s ide ra rán i l íc i tas , debiendo l o s gobernado
res suspender la s inmed ia t amen te , dando 
c u e n t a á la au to r idad judic ia l p a r a su di
solución. 
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SÜBASTAJNJTANGER 
E l 31 de Agos to p r ó x i m o se verificará en 

T á n g e r la subas t a pa ra l a cons t rucc ión de 
los d<» totes del camino d e Casablanca á 
Raba t . 

E l p r imero t endrá u n a ex tens ión de 8.300 
me t r a s , y s u p resupues to e s de 99.000 fran
cos , y el s egundo t rozo es de 12.800 m e t r o s , , ^AAHA"-, ^^vi ' i c t j i x^j-iíj^í ^ai^x: u ^ íatj . í i & o c i t l - -cotí», y e l bCgul l í . iO ' LIUZ.0 e s u e 12.OUU l l l c L i u ^ , 

Clones cons t i tu idas por españoleSj con l a s l ca lculándose s u p resupues to e n 164.000 fraii-
l imi tac iones s igu ien te s : Icosi, en ciírBS redondas . 

» D, » 
» C, s 
» B, » 
j» A , » 
» G y H 100 y 200 

¡dem lili de mes 
Edem -fttt pi'óximo 
imortizablo i 0/0 
Mam 5 0/0 
Cédulas B. Hip.° do Espafia i 0/0 
')blg. I» imicipaks por EesiiUaa 4 0/0. 
Id. 1908 !iq. Deuda-Obraa 4 1/2 0/0. 
abllgacIonea.-C.B.M. Tracción 5 0/0. 
Casi-no do Madrid 5 0/0 
Perrooarri] Valladolid-Ariza 5 0/0.. 
Sdad. Eléctrica del Mediodía 5 0/0.. 
íSlectricidad de Chairibori 5 0/0 
3. O. Azucarera de España 4 0/0... 
Dnión Alcoholera Española 5 0/0... 
Acciones.-Baños Hispana-Americano. 
Idom de España 
ídem Hipotflcnrio do Espafia 
tdcra de Castilla 
Ídem do Gijón 
ídem Herrero 
Wom Español de Crédito 
ídem Español del Río do la Plata... 
ídem Central Mejicano 
Unión Española do Explosivos 
Compañía Arrendataria do Tabacos, 
8.G. Azucarera España. Preferentes. 
ídem. Ordinarias 
Azufrera del Coto do Heliín 
Sociedad Electricidad de Chamberí., 
ídem do fd. del Mediodía 
Ferrocnrril del Norte do España 
ídem Madrid á Zaragoza y AHcaate, 
Com.» Elte. Madrileña de Tracción. 
Unión Resinera Española. 
Unión Alcoholera Española 
AitoB Hornos do Bilbao 
Duro-Felguera (Socd. Metalúgiica). 

CAMBIOS SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 
París, 105,70; Londres, 2(5,66; BeriÍD, 1S0,75. 

BOLSA DE BARCELONA 
InteriC'r fin de mes, 84,80; Amoitizablc 5 por 100, 

101,35; Aeoionos ferro<an-il Norto do Españ.i, 98,95; 
ídem Madrid á Zaragoza y Alicanto, 05,10; ídem 
Orense á Vigo, 27,20. 

BOLSA DE BILBAO 
lütcrior 4 poT 100, 87,00; Acciones Carretira.<i Di

putación, 100,00; ídem Banco do Vizcaya, 295,00; 
ídem Altos Hornos, 295,00; ídem Unión Español?. 
Explosivos, 264,00. 

BOLSA DE PARÍS 
Exterior efipañol 4 por 100, 93,85; Renta francesa 

S por 100, 92,40; Acciones Riotmtw, 1.985,00; Idom 
Banco Nacional do Méjico, 943,00; ídem Banco de 
I ondres y Méjico, 574,00; ídem Banco Centi'al M*' 
jicano, 406,00; ídem ferrocarril Norto de España, 
467,00; ídem íen-ocarnl de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, 449,00; ídem Crédit Lyonnais, 1.514,00; 
Idom Comp. Nat. d'E«cpto, París, 968,00. 

BOLSA DE LONDRES 
Exterior español 4 por 100, 92,00; Consolidado in

glés 2 1/2 por loo, 75,87; Renta, alemana 3 poír 

84,80 
84,90 
84,90 
85,25 
85,30' 
87,05 
87,15 
84,80 
85,45 
93,00 

101,25 
102,00 
83,00, 
89,50 

101,00, 
101,00 
106,00 
89,00 
77,50 
80,00. 
99,50' 

142,00 
448,50 
247,00 

88,00 
170,00 
200,00 
116,00 
474,00 
425,00 
264,00 
2f6,00 

42,50, 
14,25--
90,00 
35,00 
24,00 

491,00 
474,00 

98,00 
98,00 
80,00 

295,00 
33,50 

84,70 
84,10 
84,85 
85,20 
85,25 
87,10 
87,25 
00,00 
09,00 
93,20 

101,35 
101,95 
82,50 
00,00 

000,00 

000,00 
106,25 
000,00 

00,00 
,80,00 
00,00 

141,50 
448,00 
000,00 
00,00 

000,00 
000,00 
000,00 
475,00 
427,00 
000,00 
289,25 

42,25 
14,50 

000,00 
00,00 

000,00 
000,00 
000,00 
000,00 

00,00 
00,00 

293,00 
00,00 

100, 79,00; Brasil 1889 4 por 100, 85,00; ídem 1895 
5 per 100, 102,00; Uruguay -8 1/2 por 100, 76,60; 
Mejicano 1899 5 por 100, 101,00; Plata, en faarraa 
onza Stand, 28,06; Cobre,. 77,06. 

BOLSA DE MÉJICO 
Aoeicnes Banco Nacional do Méjico, 375,00; Ideoal 

-P«,nco dé Londres y Méjico, 230,00;. ídem Banco 
'Central Mejicano, 165,00-Í. ídem Banco Qriental de 
Méjico, 136,00; ídem Descuento espa,ñol, 107,00; 
ídem Banco Mercantil Monterrey, 112,00; IdeiS' 
Banco Mercantil Yeracruz, 148,00. 

BOLSA DE BUENOS AIRES 

Acciones Banco de la Provincia, 199,00; Bonoe hi
potecarios ídem id. 6 por 100, 00,00. 

BOLSA DE VALPARAÍSO 

Acciones Banco de Chile, 230,00; ídem Banco EsK 
pañol de Chile, 151,00. 

E n Madr id , la m á x i m a h a s ido de 35 g r a 
dos á la sombra y d e 40 al sol, y l a m í n i m a ; 
de 11,5-

E l barómet ro s e h a elevado á 707 ni in .— 
Var iable , 

vSopió, e o n débil fuerza, el v i en to d e l 
SO. y N O . 

Eíi el resto de l a Pen ínsu la , l a s m á x i m a s 
fueron: de 35 grados , en Badajoz y Hue lva i 
d e 33, en Albacete y Jaén,; de 32, en Grana i 
d a ; de 31, en Ciudad Real y Córdoba, y 30» 
ein M u r c i a ; y las m í n i m a s : de 7, en L e ó n ; 
de 8, en Barce lona ; de 9, e n Segovia y Bur
gos, y de 10, en Bilbao, Cuenca, A v i l a , , S o 
ria y Terue l . 

E l cielo se presenta despiejado en toda E s ' 
paña . 

SüBAsfisi^^EÜDIl" 
La Dirección general de la Deuda y Clai 

scs pas ivas ha d ispues to , con ar reg lo á lO 
determinado en Real orden d e 26 de Jiinid 
úll^íño, que el d ía 13 del corr iente , á las, 
oiiice y media , se verifique la subas ta d e ad
quisición de t í tu los y res iduos d e la Deuda 
pe rpe tua a l 4 por 100 inter ior , pa ra su con-i 
versión é inscr ipciones nomina t ivas á íavo í 
de Corporaciones civi les . 

La s u m a disponib le a l efecto es la de pe^ 
setas 293.951,64, compues ta d e a.161,17 pe--
.setas recaudadas por ven ta de b ienes d« 
Corporaciones civi les du ran t e los meses da 
Diciembre de 1910 y Noviembre y Mayo deí 
1911, s e g ú n Real orden c i t ada , y de pese-<. 
t a s 291.790,47, q u e resul ta ron sobrantes en 
la subas t a celebrada el d ía 14 de J u n i o p r ó 
x i m o pasado . 

A nuestros suscriptores 
«EL DEBATE» SERVIRÁ, SIN AUMENTO 
DE PRECIO, DESDE EL PRESENTE MES, 
LAS SUSCRIPCIONES DE AQUELLOS DE 
SUS ABONADOS QUE SE TRASLADEN A 
CUALQUIER POBLACIÓN DE LA PENÍN
SULA DURANTE LA TEMPORADA DE VE

RANO. 
PARA TENER OPCIÓN A ESTA VENTAJA 
ES INDISPENSABLE, AL SOLICITARLA, 
ESTAR SUSCRIPTO O SUSCRIBIRSE POR 

TRES MESES. 
LOS QUE SE TRASLADEN AL EXTRAN
JERO ABONARAN ADEMAS EL IMPORTE 
DEL FRANQUEO CORRESPONDIENTE. 

Religiosas 
Santos y onitos di liy. 

Santos Cirilo, Andacio, Ni
colás, Zcnón y Alejandro, már
tires; San Bricio, obispo y con
fesor, y Santa» Anatolia, vir
gen y mártir, y Verónica de 
Julianis. 

So gana ©1 Juljileo de Cua
renta Horas en el Cai-mea, y 
wntiniía solemne novena á BU 
titular, predicando todas las 
tardes, á las seis y media, el 
padre Gabriel do Jesús. 

So hará procesión de reserva. 
En la Catedral sigue la 

devota novena á la Virgen del 
Carmen y so rezará después de 
la misa do seis y media. 

En San Ildefonso empieza 
solemne novena á Nueetra So-
ñora de! Carmen, siendo ora
dores en la misa, á las diez, 
D. Nicolás Balmos, y por la 
tarde, ,á las seis y media, el 
padre Pedro de ViHarrín. 

En San Sebastián sigue la 
solemne novena á la Virgen del 
fflarmen, y serán oradores en la 
misa, á las diez, D. José Silo-
niz, y por la tarde, á, las seis, 
el padre Rosendo Eamonct. 

En Santiago ídem, D. Ea-
món Gómez de la Barrera, y á 
Jas seis y media, P . Cipriano 
Nievas. 

En San José ídem id. id., y 
será orador sólo por la tarde, 
á las seis, D. Pedro Vázquez 
Cano. 

En San Ma,rtín ídem, don 
Metodio Quintanar. 

En Santa Bárbara. ídem, el 
padre Ceferino de Jesús. 

' En San Pascual - ídem, don 
Mariano Benedicto. 

En el Cristo de la Salud 
ídem, D. Ángel Lázaro. 

En ka Monjas Maravillas 
(Príncipe de Vergara, 11), 
ídem id., un padre del Cora-
Eón do María. 

En la Concepción ídem ídem 
& la,s seis y media, el padre 
Manuel Eodríguez. 

En San Marcos ídem ídem, 
X>. José Siiárez. 

En Santa Cru? ídem ídem, 
p . Leandro Sánchez, magistral 
de Oviedo. 

En Santa Teresa ídem ídem: 
el padre Qa,bri<íl do Adiós, 

En San Millán ídem ídem 
D. Ángel Rúan. 

En el Buen Suceso ídem 4 
Jñs siete, D. Luis Béjar. 

En las Monjas de Santa An» 
(calle do Torrijcs, Guindalera) 
so hará la novena á la Virgen 
del Carmen por la tardo, á las 
seis y media, terminando con 
letanía y salve. 

La misa y o,ficio son do San 
tos Cirilo y Metodio. 

Visita do la Corto de María. 
•Nuestra Señora del Rosario en 
las Monjas Ga.íaünas y Domini 
cas, San José, Cañizares, San 
Fermín y la Pasión. 

Espíritu Santo : Adoración 
•^ítíciurna. 

Turno: Sagrada Familia. 
(Este periódico se publica con 

(ínsura eclesiástica.) 

I*ara a n u n c i o s y 
s i i scr ipe iones , e n l a 
JL)tmIni«ti*acion de 
«^ste p e r i o «I ico. 

fiiiiaiiiyy9|i^& 
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Gran Helojería de París 
rUENCAI^I^AL, 59, MADRID 

XdmnsiruoB lo aten
ción sobre esía nuevo 
reloj, quosegurameB-
lese ra apr«oisda p<w 
todsss los que sus oeu-
paeioaes le» exige sa
ber la hora fija de no-
eae, lo eml se eoasi-
gue con el migmo sin 
naaesidad de r eoa r r i r 
í eerillas, et«. 

Eíte nueToreloi tie
ne en su esfera y ma-
Bülaa u n a eomposi-
c!ón RADIUM.—Ra 
dium, materia mine
ral descubierta hace 
algunos afloB y qoe 
hoy Tale 20 millonee 
el kilo aproximada
mente, y después de 
muchos esfuerzos y 
trabajos ae ha podido 
conseguir aplicario, 
en íntima cantldid, 
sobre k s horas y ma-
ajllas, que permiten 

ver perfectamente las 
horas de noche. Ver 
este reloj en la obscu
ridad es Terda4era-
mente una maravilla. 

6ran faciüdad da la Casa á los señores sacerdotes 
para adquirir esta reloj. 

BIM F A M T A S T I C O 

-

En caja níquel con buena máquina garantizada, caja 
nieda extraplano 2 5 

ídem, máquina extra, áncora, rubíes S S 
En caja de plata c«n máquina extra de áncora, 15 ru

bíes, decoración artística ó mate 4 0 

E n 5 , 6 y 8 p i a s e s , r e s p e c t i v a m e n t e . 
A l c o n t a d o s e I i a c e u n a r e b a j a d e u n 10 p o r 100. 

Se mandan por carreo certificados con aumento de 1,50 ptas. 

81 queréis enteraros de lo relativo á convoeatorias de opof 
síciones, requisitos, programa», academias y textos: eusori* 
birsé á la Revisto BL GUÍA DBL OPOSITO», Precio , S peser 
tsk año.—Rey**, I», 2.*, Uadr id . H o r a s : de 3 & 7. 

i i i iÉs: l a Soteior'.-ííirretíis. % V 
BOLSA DEL TRÁBWO 
DEL CENTRO POPULAR CA

TÓLICO DE LA INMA
CULADA (Atocha, 18). 

MADRID. 

Solicitan trabajo. 
Albañiles.—Poones do mano, 

4; peones sueltos, 3 ; estuguig 
ta,-1. 

So necesitan. 

Baenos oficiales dbafiiles. 

Ómnibus á las estaciones 
Par HTieervicio para una sola familia y u n solo domioiüo, 

hasta seis personas y 100 kilogramos de equipaje, A las esta
ciones del Norte y Mediodía ó viceversa, tres pesetas. 

^ ? í ^ A V I S O ^M^ 
Interesa á los que Tiajan no oonfundir el despacho que tie

ne establecido esta Casa en la calle de Alcalá, núm. 18, Sr. Ga-
rrousíe, eon ei despacho de las Compañías, por eneontrarse 
„r¡.ndes ventajas en el servicio. 

A v i s o s : A l c a l á , 18 .—Tele fono 3.283. 

Tuberías acero usadas, para 
conducn. asua y vacor. y para 
parrales y oereas. J. Ri««a 
Varaas. San Justo, 1, Madrid 

Esta esencia especialisinia para automóviles, sin que ninguna 
otra la supere, se halla de venta en todos ios gara¡ies en bidones de 
cinc© y nueve litros. Prefiérase este último envase por su menor 
peso, por su mayor baratura y porque, dada su forma plana, se aco
moda meter en el coche. Todos los bidones llevan el precinto con 
la indíMcion C L A V I I . , h Ñ O y las iniciales de la casa F o u r c a d e y 
P r o v ó t . Deberán desconfiar los compradores de los bidones qne no 
conserven intacto este precinte. 

Ofidnas: FERNANFLOB. 6. praL 

J. LUCAS IMOSSI É HIJOS 
Agencia mar í t ima de cor reos t r a sa t í án t i cos 

PARA RIO JANEIRO, SANm MONTEVIDEO, BUENOS AIRES, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. HAWAII. ETC., ETC. 

Para el 3i«asil , M o n t e v i d e o y B u e n o s A i i ^ a 

El vapor AQUITAINE el día 16 de Julio. 
El vapor ESPAGNE el día 6 de Agosto. 
El vapor ITALIE el día 26 de A g o s t o " 

Se garantiza la comodidad, limpieza é higiene, alimentos, servicio y 
rapidez; cocina española y francesa;; luz, timbres, ventiladores y calo
ríferos eléctricos, aparatos de desinfección, camas de hierro, hospital, 
médico, medicina y alimentos gratis. Para la seguridad y tranquilidad 
de los pasajeros, estos buqués se encuentran provistos de potentes 
aparatos de telegrafía sin hilos, que les permite estar en comunicación 
con la tierra ó buque t o d o e l v i a j e . 

Se contesta la correspondencia á vuelta de correo, y se envían pros
pectos y tarjetas gratis á quien lo solicite. 

f)iri|an|^: Apai«tado n ú m . ff. Despachos; Ipish Tomm^ núsnex 
i*o n, y P u e v t a d e Tierpa^^ n ú m . I. 

8 *íi»tj?ir<i iGíipB.iii'i'jyi^ 

liosco de EL DEBITE 
OBRAS DE VENTA EN ESTE KIOSCO 

"lA CAMPAÑA DEL EIF m 1S09" 
Nueva ecáioión 

Se ha puesto á la venta la segunda edición de La campa
ña del Rifen ¡909. (Juicios de un testigo), compuesta so
bre apuntes temados en el teatro de la guerra, durante la 
heroica campaña, por nuestro querida catnpafiere de Re 
dacción D. Fernando da Urquij* (Curro Vare¡as). 

A P R E C I O , Q I > B S B T A . S 

eoeEoiTHios mum m miiM 
Imágenes, Altares y toda clase de carpintería rsli-

giosa. Actividad demostrada en los múltiples encar
gos, debido al numeroso é instruido personal. 

Para la carrsspoitdencla: VISESTE TEKA, escultor, hkmiL 

i VELAS DE CERA PARA EL CULTO 

I Q U m r á EUIZ DE GAUISTA I 
I VÍTOR iñ \ 

ESPECTAGOLOS 

CÓMICO.—A laa 10 y i\i.-~ La] 
viva de genio (2 aotoa, do
ble). 

BENAVSNTE. — Da 8 á H y 
i[4. — Seoeián íeontinua de 
oinamatógrafo. — Todos los 
d$as ostrehoa, 

COUSSO IMPERIAL.— (Con-
oepoióa Jarónims, 8).—Tres 
grandes seeoioneg de peiícu 
las da 6 li2 á 8 l i2 y d« 9 1 [2 
á 12 1(2. ÜUima» novedades 
de las principales marca» de 
Europa y América. Todos ios 
días cambio de programa. 

LATINA.—Cinematógrafo mo 
dolo—Desde las 4 do la tardo 
á 12 1(2 de la noche, sección 
continua, con eaoogido pro 
grama y estreno de mag-
nífioss películas. 

Bl jtieT«8 por la tarde, gran 
rifa do juguetes y re¿«los á 
todos lo3 niños. 

LiSGRtSDESIiSíiniESDELGmiSiSl 
órdenes monásticas 

INSTITUTOS MISIONEROS 
Por Don Severino Aznar.—Precio, 3 peseti^, 

Ntiestr» distioguid» colaboradM D. Manuel de Bofaratl 
acaba de publicar un interesante libro, titulado 

Ztam a n t i g u a s C o r t e s , 
EL MODERNO PARLAMENTO 

E L R É G I M E N R E P R E S E N T A T I V O O R G Á N I C O 

Alitiaeén úe tejidos 
o «11 AjT Popelines estampados de Alsaoia y Sui-
\ P U | | | 3 I n za. Géneros blancos. M«díag muselina y 
• ^ * ' ' • * * • * * • * ' malla, marca Victoria, Lanería, borda
dos, puntiUag. Panamái, Drileí y piqués para trages de playa 

LOTERÍA NUM. 14 
Antigua de Santo Demingo. Su nuevo administrador, 

Jasé Manzanera ren ite á provincias y extranjer» billetes de 
todas ios sorteos. P aza tfe Santo Domingo, 15, Madrid. 

LA REVELACIO 
S y NECESIP^D, SUS SRITERIOS 

Conferencias pronunciadas en la parroquia de San Ginés, 
de Madrid, durante la Cuaresma del año 1912, por 

FR. ISELCHOR DE BENIS I , Capiichint 
-PREOiO. 2 PESETAS-

Se a4mü@n suscr ipciones para EL DEBATE 
en s s f s kiosco. 

yiELíorléüpiiii)ír«o,5y. 

C o n BO p o r i o n 
de economía vendemos bo
nitos objetos en plata y en 

oro para regalos. 
Para K® comunión medallas y cruces. 

Relojes para bolsillo desde 5 ptas. 

JOYERÍA Y RELOJERÍA 

LÓPEZ HERMAHOS 
13, MONTERA, 13 

SE COíUPRA ORO, PLATA Y PLATINO 

PRINCIPE ALFOKao.—Ideal 
cinema. — Sección continua 
de 6 á 12 y 1[2. — Nuevos 
programas todos los días, 
Miércoles por la noche, gran 
moda. Jueves y domingos, 
matines infantil eon regulo. 

Éxitos: «AnitaGaribaIdí» <Re 
vist.1 Paulé» y f Loa dos TO-
luntaploí». 

L 0 RAT-PENAT (Valencia, 3). 
—Todos los días geootón con
tinua de cinematógrafo, de 
61i2 i 8 lia y de 9 l i a á 12 
ll2.—Los domingos y día» 
festivos, «ecoiones desde las 
5 do la tarde.—Lo» ju«ves, 
á las 6 l\i, regalo de jugue 
tes & todos los niños. 

CINm A X (glorieta de Bil
bao).—Salón de veranó,—De 
6 á 12 1[2, gran sección eon-
tínua de cinematógrafo. — 
Éxito de «El loco» y estreno 
de la gran película «Raffles 
eontra Nak-Pikerton«.—To
dos los días estrenos.—Exce
lente temperatura. 

GRAN PARK.—(Alberto Agui
lera, 60.)—Concierto por la 
banda de Cazadores da Bar 
bastro.-Estreno de películas 
«ensaeionales.—Varietés por 
notable» artista», do 5 á 8 y 
l!2 y de 9 y l i S á i a y 1(2.— 
Sorteo de juguetes. 

SALÓN REGIO (plaza de San 
Maroial . — Cinematógrafo 
artístico para familias—Tea
tro de la» novedades oine-
matográflea». — Lo» jueves, 
matinée con regalos. Los 
viernes, moda.—Los niños, 
gratis.—Sección continua de 
4 & n. 
tm éxito de «Rona d« febaa 

ESTANQUE GRANDE DBL. 
RBTIRO.—Todos los días de 
6 ds la mañana hasta ano
checido, pintorescos í)a»eo< 
•n vapores, canoa», tándem^ 
y bioicletus acuáticas y bar 
cas de remo y yela. . 

Los domingos gran r i f i de jm: 
guetes.-^Precios muy moda' 
rados. 

SALÓN MADRID.—Las mejo, 
res películas, progr,<m« adí 
mirable, cambio diario.-4 
Grandes ventana» abiertasi' 
seis ventiladores.— Tempaí 
ratura agradable, butaca, 30 
cSntimos, sección continua.' 

EDÉN-OINKMA. — Atocha, 6(\ 
solares de San Juan de Dios, 
A las 8.—Sección especial d^ 
películas.—A las 9 y 1 [4.—Ci4 
n« a! aire libre.—Estreno da 
la gran película de l.bOO me-V 
tros, en tres partes, exclusi-» 
va para este. Una de tanta». 

Concierto por la banda del 
Hospicio..—Pim, pam, pun» 
americano. —Ambigú.-Baila 
en los intermedios. 

PALACIO DE PROYBCO IO
NES.—(Fuenoar ra ! , 1*2).i 
Secciones todo» los día» da 
6 á 8 y li2 y de fl á 12.—Ex
hibición de euantas noveda» 
dea se crean en einamaió* 
graío.-Estrenos. 'S diario, i 

EL POLO NORTE. — ( Oirca: 
ecuestre da verano, Puer¡at 
de Atocha). Compañía aoues-
"tre gimnástica, aerobStioaj. 
cómica y musical, bajo Iadl< 
reeeión de D. Cándido Bar-; 
oena.—Secciones S las 7, 9 y. 
I l 2 y 11.—En la» seaoione^ 

.de la noche cinematógrafo, 

CIUDAD LINEAL.-Todo9 lo^ 
días de 6 de la tarde i 13 dá 
la noche: Kursaal, «ulto re
pertorio. Olrole swing, o»« 
rrouBsel y balancín, Pim^ 
pam, pum americano, Aíri*' 
can Dip, Tiro da pistola « 
ear,ibina, Restaurant, Barj 
Concierto», eto. 

EL PARAÍSO.—Delicioso par
que de reáreos, rastauranf» 
varietís, notablesartistas.oi-' 
nematógrafo, patine?, lanwj 
teni», cable aéreo, banda m.l5, 

. litar, etc. (El sitio mí» agra-< 
dable de Madrid ).-Varletési 
Lo» Velling and Pgrtner^' 
DoB (Jenaro, Trio Rui-Car^ 
y La Afrlcanila, Alcalá, 14&j 
teliSfono a.414.—A las 1 y .á 
Ua 9 y li2 nooha. 

JARDINES DEL BUíH RETI
RO.—(Entrada por la Puer^ 
í« de Hernani). A las nueva 
y media todas las noches'. 
Grande» eonciertos.—Varid^ 
téSi cinematógrafo y otra* 
divergione». 

CINEMA IMPERIO.—(AtoohRj 
115).— Saooión continua d« 
cinematógrafo al aire libre, 
de 8 á 12 y 1[2 de la noche.— 
Froyéccione» gigantesofig 
agrandando la» figuras tres 
veces su tamaño natural . 
Estreno» diarios de pelíou» 
las sensacionales.-Conaier-
tos por la bandi delfbatallóa 
de cazadores de Madrid. 

FRONTÓN CBNTHAL.—A laí 
4 y l i i — P r i m e r partido, & 
60 tantos.—Ituarte y Villabo-
na (rojo»), contra Juanito g 
Alberdi (azules).- Segundó, 
á 30 tantos.—Gómez y Char 
rroalde (rojos), contra Al
fonso y Marqumez (azules), 

CHANTECLER.—El jueves ge, 
gún costumbre, se dará en 
este cinematógrafo la «Raí 
visca Pathé» y ge rifarán bái 
altos juguetes «a obsaquií 
de l9« sifiog. 

deJulio.de

